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P R E F A C I O 

La investigación realizada scbre "EL ANALISIS CRITICO DE IA ACCION DEL 

INCRAE", pretende ser un documento, cuyas conclusiones y recOOlendaciones 

orienten las políticas y acciones de los (',ol:ernantes, para que puedan dar -

a la Institución la suficiente capacidad técnica - Económica, orientada al 

cumplimiento de los objetivos contempados en la Ley de Colonización de la -

Región Amazónica Ecuatoriana, Harco Jurídicll del INCRAE. 

La tarea fundamental que del::e llevar a calxl el Instituto de Colonización 

de la Región Amazónica Ecuatoriana es la de lograr el Desarrollo Integral -

de la Región y conseguir la Incorporación de ésta al contexto Nacional, 

aportando con la generación de recursos naturales (HidrocarJ::uros, '1inerales, 

Agropecurarios, etc.) para el desarrollo económico del País, cano también -

conseguir la ratificación de nuestra scl:eranía mediante la presencia Física 

en la Zona del Límite Político Internacional. 

Se llego a determinar, que el INCRAE durante el período de gestión, '1iOti 

vo del análisis, no ha tenido una participación influyente en alcanzar el -

Desarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana, debido fundamentalmente al -

poco apoyo económico brindado por el Gobierno Central y a fallas de carác··

ter Administrativo del INCRi'.E, que se ):1.a dedicado m§.s a la ejecución de 

obras puntuales, tales cano casas canunales, construcción de canchas depor

tivas, etc., descuidando los programas concernientes al desarrollo socio-~ 

nómico de la región, y en muchas ocasiones superponiéndose a las acciones -

de otras entidades del sector público cano a los organismos seccionales 

(Consejos Provinciales y llw1icipios) produciéndose el despilfarro de recur 

sos humanos y económicos. 

Dejo constancia de mi reconocimiento al señor Ingeniero César Rodríguez 

Baquerizo, Ministro de Obras Públicas, quien hizo posible mi presencia en 

el Instituto de Altos Estudios NaCionales, al señor Coronel Jacinto Enca

lada Asesor del IAEN y del presente trabajo, quien con su valiosa colalxlr~ 

ción ha permitido que llegue a feliz culminación el miS1UO. Por último a mi 

adorada esposa María Luisa, quien supo ayudarme COn gran paciencia y amor. 

Ing.Tito Torres '1erizalde. 
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AN'l'El:EDENTES 

El incrEmento derrográfico E!-"istente en el país y la necesidad de prexiu

cir bienes agrícolas tanto para el oonsurro interno cerno para .1a exportación 

dan lugar a los asentamie..T1tos humanos en las regiones costanera y orientaL 

En el períexio de la conquista y de dominación española, por la benigni

dad del clima, la toma de tierras se prexiuce a lo largo del callejón inte-

randino con el desplazamiento de las comunidades indíge..T1as originarias ha

cía sectores más inhóspitos, tanto forzados por los conquistadores corro taro 

bién fOr iniciativa propia, con el fin de huir de su contacto. 

Los asentamientos en la época colonial, estaban orientados a la explot~ 

ción agrícola y ganadera exclusivamente, por cuanto eran limitadas las pos~ 

bilidades de la explotación minera. El impulso a la prexiucción pecuaria de 

la materia prm.a para el establecimiento del obraje, cuyos prexiuctos (telas) 

alimentaban principalmente los mercados de Perú y Bolivia, política econán~ 

ca que termina cuando Inglaterra ingresa en el mercado de las colonias. 

Posteriormente se prexiucen ocupaciones de las tierras localizadas en 

las áreas riberet1as del golfo de Guayaquil y del Fío Babahoyo, pues const~ 

tuye el paso obligado para unir las regiones de la costa y de la sierra, -

al. mismo tiEmpo se forman pequeños asentamientos en las areas costaneras -

de lo que en la actualidad constituyen las provincias de ~1anabí y Esmeral

das. 

La exploración minera y la búsqueda de la ciudad del Dorado, trae cano 

consecuencia que pequeños grupos de españoles se radiquen en los valles 

del Upano y del Quijos, luego, se produce el ingreso de ccrnunidades reli

giosas con el propósito de catequizar a los grupos indígenas. 

Una vez iniciado el período republicm10, en la región costanera se pro

duce una fuerte expansión colonizadora alrededor del cultivo del cacao, 
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que alcanza en los albores del Siglo X:X, cifras significativas para la -

econan::a nacional. las grandes explotaciones cacaoteras, se van e.xtendien

do y consecuentemente apropiándose de las tierras de montaii.a, incrementando 

el área de cultivo en rese a la mano de obra de los marginados, con lo que 

se da origen al sistema de tenencia y explotación de la tierra conocido co

mo de sembradores, mediante este sistema se entregare al sembrador superfi

cies de terreno de 6 y 7 hectáreas, debiendo éste en el tiempo de 6 años, -

entregar plantadas 5 hectáreas de cacao, a cambio de la utilización de 1 ó 

2 hectáreas para cultivos de productos para su subsistencia y el usufructo 

de la plantación por un año, este sistena es legalizado mediante la celebra 

ción de escrituras públicas. 

En general, en esta época, las grandes explotaciones cacaoteras van pau

latinamente apropiándose de las tierras reldías y el estado favorece la 

constitución de grandes haci81das, mediante el dictado y promulgación de le 

yes, tendientes a proporcionar las facilidades jurídicas para el efecto. 

Una vez que se produce la crisis 81 la exportación del cacao, cuyo ori

gen fundamental es la reja de los precios a nivel internacional y además la 

aparición de la plaga conocida cano" escore de la bruja", trae cano conse

cuencia la disolución de las grandes haciendas cacaoteras, dando lugar a 

que se inicie la producción agropecuarj.a en los sectores de las sábanas. 

Este hecho, transforma a los finqueros cacaoteros, en florecientes sembrado 

res y aparceros, dando lugar a la creciente ocupación de las tierras con el 

aumento de la producción, es así que de 15.000 hectáreas ocupadas en 1931-

34, se sobrepasan en 1968, las 280.000 he.;táreas, de las cuales el 65% están 

localizadas en la provincia del Guayas. 

El gran impulso que tana el cultivo de arroz, trae cano consecuencia la 

consolidación de las grandes haciendas como también el proceso expansionis

ta de los pequeños prcc1uctores, por lo que el estado se ve precisado a dic

tar la ley de tietTas reldías y colonización de 1936, en la misma que se 

contempla, la reversión al estado, las tierras que fueron enajenadas para -

la explotación cacaotera y que no hayan sido cultivadas durante 10 años en 

por lo menos un 25% de su área. Paralelamente se prcmulgan con esta ley, -
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normas de apropiación de tierras para colonización y ampliación de los cen

tros poblados. 

Con posterioridad, se dictan otros decretos que facultan al gobierno la 

entrega de tierras en las zona de montaña a favor de sus partidarios o alle 

gados, bajo la modalidad "derechos de sitio o de rrontaña", se autoriza tam

bién a la ;:junta Autónaua del Ferrocarril Il::arra-San Lorenzo, para que pueda 

vender tierras bald:las ubicadas a una disti1l1cia de 10 km. a cada lado de la 

linea férrea, con el propósito de ayudar a su financiamiento. 

Luego surge otro movimiento colonizador, debido a la explotación banane

ra que se produce en la década de los años 40, por las condiciones climáti

cas adversas para la producción bananera presente en Centro América, lo que 

es aprovechado por el gobierno de Galo Plaza en 1948, mediante el impulso -

del cultivo del banano, otorgando créditos a los pequeños y medianos =10-

nos y a las empresas, operándose un desarrollo notable en esta rama de la -

producción agrícola, lo que da lugar a la iniciación de obras de infraestruc 

tura cerno ci3rninos y fundamentalmente obras portuarias. 

El auge económico que representa para el país la producción bananera, 

atrajo fuertes contingentes de mano de obra, canpuesto principalmente por -

familias asalariadas originarias tanto de la costa cano de la sierra, prod':!. 

ciéndose una expansión de la colonización que se circunscribe en el sector 

central y sur de la costa y en menor proporci6n en la provincia de Esmeral

das. 

Mediante Decreto ley de Emergencia, díctado el 24 de Febrero de 1954, se 

crea el Instituto de Colonización, adscrito al Ministerio de E=n011Ía, con 

la facultad de otorgar títulos provisionales a aquellas familias que solic~ 

ten tierras, con la oportunidad de convertirse en propietarios definitivos 

previa la canprobación de la utilización de la tierra. Debemos señalar que 

ge.'1eralmente, los interesados se quedaron solo en el trámite de adjudicación 

provisional y son muy pocos los casos en los que se otorgaron los títulos -

definitivos. 
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En la década de los anos 60, la crísis renanera que se presenta en el -

país, trae cano consecuencia el establecimiento de zonas de producci6n con

troladas por el estado, dando lugar al desplazamiento de trabajadores y jo~ 

naleros en rosca de ti.erras C<:m::) también propi.ciando la diversificacj.6n de 

la producci6n. Se ampli6 la construcci6n de vías de penetraci6n en la costa, 

dando lugar a un mrrcado asentamiento de familias serranas y costeñas. 

la primera planificaci6n de asentamientos campesinos, fué establecida 

por el Instituto Nacional de Colonizaci6n en el llamado "Plan Piloto" que -

abarca una área de aproxL'1adamente 3.500 hectáreas en el sector del km. 33 

de la vía Santo D:mingo - Quinindé. la concepci6n general del proyecto fue 

de lo mejor que se haya llevado a cabo en este campo, pues preveía fincas -

con extensiones de acuerdo a la capacidad productiva, la dotaci6n de vivien 

da, la creaci6n de centros de servicios y en general todos los elEmentos 

básicos para un arm6nico desarrollo de la zona. 

SinEmbargo de lo expuesto, el plan no tuvo el éxito esperado, debido al 

componente humano escogido, pues no se utilizaron agricultores con alguna -

experiencia en cultivos tropicales, dándose por el contrario cabida a arte~ 

sanos y deSEmpleados principalmente de Quito, los mismos que fracasaron en 

las labores agropecuarias. otra de las causas del fracaso del plan, fue la 

falta de adaptaci6n al clima y la aparici6n de enf~<nedades tropicales, to

do esto, di6 lugar a que los originarios propietarios vendieran las tierras 

a familias costeñas. En la actualidad, debido a los cultivos de palma afri 

cana y abacá, la zona es un Emporio de riqueza. 

la explotaci6n de los lavaderos de oro en la región oriental indujo a la 

toma de las tierras, las mismas que se utilizaban solamente para la constru:::. 

ci6n de viviendas y cultivos de consumo de la familia como un factor compl~ 

mentario, pero al no ser rentable la explotacif':1 del oro, se vieron precis~ 

dos a extender el uso de la tierra hacía la producci6n pecuaria. 

En los años 40, aventureros colombianos, se internaron en la regi6n de -
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81 Tena en la llamada Zona cauchera para la explotaclón del "latex" aue se 

exportaba principalln'''!11te a Norteamérica. Luego de concluída la segunda gue

rra mundial, muchas de estas familias se quedaron ocupando las tierras de -

las orillas del río Nape, formando grandes haciendas, las misnas que fueron 

explotadas utilizando a las comunidades LDdígenas. 

Para realizar lal:ores de exploración petrolera, la canpañía Shell, entre 

los años de 1950 y 1963, construye la carretera Amb:.to-Puyo y en el año de 

1960, el gobierno da inicio a la construcción del tramo entre el Puyo y Te

na, propiciaroo el asentamiento de trabajadores sin tierras y minifundistas 

que provienen especialmente de las provincias de Tungurahua, Chiml:orazo y -

Bolívar. 

Paralelamente, en 1960 el Centro de Reconver"ól1 Econó:nica del Austro 

(CREA), anprende la construcción de la carretera: CUenca-SUcúa-:1'1acas, con -

lo que se incentiva el asentamiento de familias sin tierra, en el valle del 

Upano, estas familias provienen de las provü1cias de Cañar y Azuay. 

La explotación petrolera iniciada en la década de los años 70, en el no 

roriente, hace impresindible la construcción de la carretera: Quito-Lago 

Agrio-Coca y ta-nbién la construcción de los caminos de acceso a los campes 

y pezos petrolíferos; en la misna época, se prcXlucen fenó:nenos climáticos -

ex-traordinarios cano la sequía prolongada en las provincias de Laja y Mana

bí, trayendo cano consecuencia la mlc:rración de numerosas familias campesi

nas hacía la provincia del Nape. El proceso de exploración y explotación -

de nuevos campes hidrocarbJríferos hace necesaria la construcción de nuevos 

ca'11inos y ello da lugar a la ocupación de más de 500.000 hectáreas de tie-

rras en la región. 

Procedimientos iguales encontramos en el SUl."-Driente con la construcción 

de la carretera: Laja-Zamora-Gualaquiza. 

Por los diferentes procesos de colonización que se venían desarrollando 

y ante la necesidad de controlarlos y reglamentar la tenencia de la tierra, 

la Ju.'1ta Militar de Gobierno, en 1964, expidió las leyes de .Reforma Agraria 
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y dfe Tierras BaldídS v Colonización, creando para su ejecución el Instituto 

Ecuatroriano de Reforma l,qraria y Colonización (IERAC), con lo que se pres~ 

ta un caso único de Artérica, pues, se confonna un organisno con dos leyes,

ocasionando graves problemas a los prO-Jrarnas de colonización, pues cuando -

el gobierno de turno, no brindaba el apoyo requer.ldo al proceso de reforma 

agrarla, asignándolo el presupuesto requerido, la colonización ta~ién su

fría JJ1a restricción. Es así y con el propósito de c·)rregir esta falla ins 

titucional, surgen entidades cerno el CREA, DREDESUR, CEDEGE, UDRI, SEDRI, -

las misnás que en su mayoría responden a una d:Lnárnica regional en la fonnu

lación y sobre todo ejecución de planes y políticas de colonización, es en 

base a estas consideraciones, que en 1978 se crea el Instituto de Coloniza

ción de la región A~zónica ecuatoriana (INCRAE). 



CAPI'lUW 1 

LEGISIACTON 

La fOllTIulaci6n y eJecuci6n de políticas y planes del INCRAE, están nor

madas por la ley =10nizaci6n de la regi6n amaz6nj.ca ecuatoriana y su regl9;. 

mento orgánioo funcional. 

A. LEY DE COWNIZ.l\CION DE LA REGION AMAZONlCA ECUATORIANA. 

La ley de colonizaci6n de la reglon amaz6nica ecuatoriana fué creada 

con el objetivo fundamental de acelerar el proceso de colonizaci6n en las -

provincias de la amazonía ecuatoria'1a, mediante el desplazamiento de perso

nas de las zonas más pobladas de la sierra y la costa, a efectos de fomen

tar la cultura y la producci6n de dicha regi6n; para lograr dicho objetivo 

se pretendi6 coordinar las actividades públicas y privadas que efectúan pr~ 

gramas de colonizaci6n en el oriente. 

Luego de esta pequena introducci6n analizaré el contenido del Decreto Su 

premo N~ 2092, dictado por el Consejo Supremo de Gobierno el 28 de Diciembre 

de 1977, publicado en el Registr0 Oficial N~ 504 el 12 de Enero 1978, decr~ 

to que contiene la Ley de Colonizaci6n de la regi6n amaz6nica ecuatoriana. 

Analizados los ocho primeros artículos determinados que contienen nOl.Tt1aS 

sobre la colonizaci6n de la regi6n amaz6nica; es así, el Art. 1 declara co

mo una obra nacional prioritaria a la colonizaci6n de la regi6n antes men

cionada, obligando expresamente a todas las autoridades y 6rganos adminis

trativos la =laboraci6n y faciliten el proceso colonizador; el Art. 2 estabLe 

ce la colonizaci6n dirigida en las provincias del Napo, Pastaza, 'brona 

Santiago y Zamora Chinchipe, direcci6n que está a cargo del Estado Ecuato

riano; el Art. 3, dispone que el Ministerio de Agricultura y GaJladería de

termine las áreas territoriales para el establecimiento y desarrollo de las 

poblaciones aborígenes o nativas, a efectos de conservar su cultura y cos

tumbres autóctonas. 
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El f~J. t. 4, establece los princlpios básl.COS de J""1 cOl(lnización, el respeto 

d 12 1 ibertdcl individual, a los derechos adquiridos y la eliminación de ex 

p lotac ión del hcmJ:n:e por d h:xnbre; el Art. 5, Séld la que los planes y pr2. 

gramas de colonización estarán enca~mjnados a la conversación de los recur

sos naturales y al mejor aprovecr6miento de las zonas ecológicas. 

El Art. 6, indica que los proyectos de colonización se sujeLarán d las ex

periencias adquiridas, estableciendo prioridades a los aspectos de seguri

dad y def'ensa de la integridad territorial del pa.'i.s; el Art. 7, consagra -

que grupos tienen preferencia en la colonización; y, el Art. 8, dispone 

que los planes de colonización deben efectU2,rse zonificando la región, to

mando en consideración la vocación de los suelos, para así conservar la r~ 

queza forestal, el fomento agropecuario, la explotación de minas e hidro

carburos, creación de nuevos centros urbanos, etc. 

Del Art. 9 al 22, la ley indica la forma en que está integrado el Insti:. 

tuto Nacional de Colonización de la región amazónica ecuatoriana (INCRAE). 

El Art. 9, crea el Instituto Nacional de Colonización de la región ama

zónica ecuatoriana (INCRAE), corro una entidad de derecho público adscrita 

al Ministerio de Agricultura y Ganadería, con personería jurídica, patrirre. 

nio y fondos' propios, con las funciones y atribuciones que deterrnLna la 

ley. 

El Pxt. 10, faculta al INCRAE a ejercer las funciones de planificación, 

coordinación y ejecución de los programas de colonización en la región Ama 

zónica. 

De conformidad con el Art. 11, el INCRAE, está constituído de la siguie~ 

te forma: 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, repre~sntado por el ~linistro -

de esta Cartera; la Junta Directiva; el Coordinador; y las Direcciones re

gionales. 

Según el Art. 12, la máxima autoridad del INCRAE constituye el Ministe-
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rio de Agricultura y Ganadería, correspondiéndole de acuerdo al Art. 13 las 

siguientes atribuciones: 

Nombrar y remover al Coordinador de colonización amazónica; 

Señalar los lineamientos generales y política de colonización, de conformi

dad con el pens~iento del Presidente de la República y del Consejo de mi

nistros; 

Conocer y aprobar los planes y programas propuestas por los organismos -

dependientes; 

Conocer y decidir en última instancia administrativa, los conflictos sus 

citados por resoluciones de organismos inferiores; 

Cumplir y DBcer cumplir los planes de colonización; 

Procurar que el presupuesto del estado contenga las partidas suficientes 

para dichos planes; 

Aprobar los reglamentos que sean necesarios: 

Resolver los casos de duda o controversia, en la aplicación de esta ley 

o de sus reglamentos; 

las demás atriJ::uciones señaladas por las leyes. 

El Art. 14, señala que la Junta Directiva del INCRAE tendrá su sede en 

el Ministerio de Agricultura y Ganadería y será presidida por el titular -

de éste !<l.inisterio, 'o por el Subsecretario de Agricultura. 

El Art. 15, indica la conformación de la Junta Directiva del J:NCRl'L, la 

misma que está integrada de la siguiente rranera: 

Por el l'linistro de Relaciones Exteriores o su rer"esentante; 

Por el Ministro de Agricultura y Ganadería o el Subsecretario de Agricn:!" 

tura; 

Por el Ministro de Finanzas o su representante; 

Por el Ministro de Defensa Nacional o su representante; 
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Por el ~istro de Educación Pública o su representante; 

Por el Ministro de Recursos Naturales o su representante; 

Por el Ministro de Salud Pública o su representante; 

Por el Ministro de Obras Públicas o su representante; 

Por el Presidente del CONADE o su representante; 

Por el Presidente de la Cámara de Agricultura de la IV Zona o su represen-

tanteo 

Los representantes de los ministros de estado serán designados por acuerdo 

ministerial. 

El Coordinador del rNCRAE actuará caro Secretario de la Junta Directiva 

con voz i;,formativa y sin voto. 

Según el Art. 16, sen funciones de la Junta Directiva del INCRAE: 

Elaborar planes y programas de colonización; 

Aprobar el proyecto de presupuesto del INCRAE; 

Establecer el orden de prioridades en la realización de las obras de colo

nización en la región amazónica ecuatoriana; 

Resolver en primera instancia los ~onflictos entre autoridades, con relación 

a la ejecución de los planes y programas de colonización amazónica ecua"to

riana; 

Establecer las funciones que deban realizar las Direcciones Regionales; 

Conocer los informes del Coordinador y de las Direcciones Regionales: 

Autorizar al Coordinador la celebración de contratos que excedan de S/.-

1'000.000,= hasta el monto establecido en la Ley de Licitaciones para el -

Concurse de Ofertas; 

Autorizar gastos e inversiones que sin estar previstos en el Presupuesto, -

fueren necesarios; 
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ALltorlzar anpr'::stitos. 

El Art. 17, indica que el Coordinador será nanbrado y rerrovido librEmen

te por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, adEffiás dicho funcionario -

ostenta la máxima potestad operacional del Il\'CHAE y por tanto, ejecutará y 

hará cumplir los planes y programas de colonización aprobados. 

En el Art. 18, se especifican las funciones de el Coordinador, las mis

mas que son las siguientes: 

Representar legalme.'lte al INCRAE e11 todo asunto judicial o extrajudicial; 

Suscribir contratos con entidades públicas y privadas y con personas natur~ 

les y jurídicas para el cumplimiento de los programas de colonización; 

Ejecutar la política y los planes y prcgramas de colonización; 

Inspeccionar las Direcciones Regionales y dar órdenes e instrucciones 

a las mismas; 

Proponer al Ilinistro de Agricultura y Ganadería, el nanbramiento o la r~ 

moción de los funcionarios y enpleados de su ramo tanto en la sede central, 

cerno en las Direcciones Regionales; 

Proponer a los Ministros de Estado, la creación de Direcciones Regiona

les, oficinas o departamentos descentralizados, que fueren necesarios para 

llevar a cabo la colonización de la región amazónica y presentar candidatos 

para desenpeñar tales funciones. Si la iniciativa partiere de dichos Minis 

terios, ellos a su vez deberán consultar previamente al Coordinado:¡:-

Gestionar en los diversos Ministerios el cumplimiento de sus obligacio

ne~ el cumpli~ento en lo que les compete, con relación a la colonización, 

e informar al Hinistro de Agricultura y Ganadería sobre el pro"reso de los 

pro"sctos de colonización; 

Presentar para la aprobación del Ministro de Agricultura, y Ga.Yladería,

proyectos de reglamentos; 
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Celebrar sin necesidad de autorización superior, los copvenios y contra 

tos cuya cuantía no exceda de $. 1'000.000,00; 

Contratar los servicios de personal técnico nacional o extranjero, que 

fuere necesario para el asesoramiento de la colonización; 

Organizar todos los aspectos de la organización del INCRAE, tanto en lo 

relativo a perscmal como a sus recursos; 

Todas las demás que le concedan las leyes o que delegare expresamente el 

~1inistr0 de Agricultura y Ganadería. 

El Art. 19, posibilita la creación de Direcciones Regionales del INCRAE 

en las capitales de las Provincias de la Región Amazónica Ecuatoriana, o en 

otros lugares de la müma bajo la directa supevigilancia del Coordinador. 

En el Art. 20, se autoriza el nombramiento y la libre remoción de el p~ 

sonal de las Direcciones Regionales por parte del Ministro de Agricultura y 

Ganadería. 

En el Art. 21, la Ley establece que determinados funcionarios de los Hi

nisterios de Relaciones Exteriores, Def~nsa Nacional, Educación Pública, 

Recursos Naturales, Obras Públicas, Salud y Finanzas, podrán integrarse a -

las Direcciones Regionales del INCRAE, de CCIllÚn acuerdo entre los respecti

vos ~linisterios y el Coordinador con el fin de llevar a cabo planes o pro

gramas específicos de colonización. 

El Art. 22, estipula las funciones que deben cumplir las Direcciones Re

gionales las mümas que son establecidas por la Junta Directiva y las ins

trucciones impartidas por el Ministro de Agricultura y Ganadería y el Coor

dinador de acuerdo al reglamente dictado para el efecto. 

La planificación del proceso de colonización de la Región .I',mazónica, es-o 

tá regulada por los Artículos 23, 24 Y 25 Y la misma deberá sel' aprobada 

por la Junta Directiva del Il\,'CRAE; la ejecución corresponde directamente al' 

INCRAE o a los Organümos que tengan relación con la colonización. 

Desde los artículos 26 al 34, la Ley de Colonización de la Región Amazó-
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nica Ecuatoriana trata del proceso de colonización, establecléndosp en el 

Art. 26 los difere.'1tes b.]Xls o sistEmaS de colonización que se apl icarán 

en la Región y entre los cuales dehallOs mencionar la coloni.zación diri'Jida 

y/o semidiriqida por el Estado a través del INCRló-F:. La colonización expon

tánea deJ::erá ser canalizada hacía los sistanas indicados. 

Los Artículos 27, 28, 29 Y 30 se refiere a la calificación de los colo

nos en lo que respecta a la prioridad de los mismos y a los servicios que -

deben prestar las Fuerzas Armé,das en la construcción de las obras de infra

estructura para el asentamiento de los colonos. 

Además se especifica que los grupos de colonización se formarán a base -

de los siguientes contingentes: 

De los ex-=nscriptos casados; 

IDs ciudadanos de las urbes congestionadas de la sierra y la costa; 

IDs actuales colonos y colonizadores e.'{jXlntáneos; 

Y, otros gru]XlS que señale la Junta Directiva. 

En el Art. 30, establece la intervención de las Fuerzas Al-madas en la se 

lección y preparación de dichos grupos, con la ayuda de profesionales civi

les y cuerpor colonizadores contratados para el efecto. 

De conformidad con el Art. 31, la colonización se efectuará por grupos -

confonnados en cooperativas, que están dirigidos por las Fuerzas l'.l.-madas 

por un período no menor a los 18 meses, para luego de ello establecer la 

ubicación de las tierras por intermedio del INCRAE. 

Del análisis precedente se puede concluir lo siguiente: 

1. - Que el objetivo principal para la creación del INCRAE fué el estable 

cimiento de Fronteras Vivas para el mantenimiento de la Seguridad y Defensa 

Nacional, ya que de otro modo no se justifica que la primera prioridad para 

la formación de los gru]Xls de colonos esté encabezada por ex-conscriptos c~ 

sados, en desuendro de otros oolonos civiles que a la fecha de expeJ.ición 

de la Ley cementada, ya se encontraban ocupando tierras en la ]I.IT\3.zonía 

Ecuatoriana. 
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2. Fomentar el desarrollo forestal, agropecuario, actividades estas que 

en alguna forma han sido realizadas por personas partículares pero no de la 

manera establecida en la ley. 

3.- La adjudicación queda sometida a la Ley de C=perativas, las mismas 

que no están de acuerdo con las atril:uciones que le competen al IERAC de -

acuerdo a la Ley de Reforma Agrária y Colonización. 

4. - Crear obras de infraestructura en beneficio de los colonos, situa-
I 

ción esta que tampoco se lo ha llevado a la práctica, principalmente por -

la falta de c=rdinación con los Organismos e Instituciones que ejecutan -

labores de desarrollo en la Región. 
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B. LEY ORGAN1CA FUNCIONAL DEL Il\'CRAE 

A pesar, que en el ano de 1977, mediante Decreto SUprEmO N"- 2092, se 

crea el Instituto de Colonización de la Rpgión Amazónica Fcuatoriana ( TN-

CRAE), este organis:no no ha contado con una Ley orgárüca funcional para el 

cumplimiento eficáz de las flLDciones y responsabilidad encomendadas, esto -

es, la preparación y ejecución de planes, programas y proyectos de coloniz~ 

ción y desarrollo de la región; el señor l1inistro de Agricultura y Ganade

ría, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Colonización de la 

rpgión amazónica ecuatoriana, en sus Art. 12 Y 13, numeral 7, Y cerno máxima 

autoridad del INCRAE, emite el Acuerdo Ministerial N"- 0426 de fecha 21 de -

Octubre de 1985, publicado en el Registro Oficial N"- 308 del 6 de NOviEmbre 

del mismo año, que contiene el Reglamento Orgánico Funcional del INCRAE. 

Del análisis de este reglamento, se puede establecer que se trata de un 

organism:::> cuya esG."'Ucturación es de tipo piramidal, compuesto por diferen

tes niveles técnico administrativos, los mismos que son los siguientes: 

a. Nivel directivo; 

b. Nivel ejecutivo; 

c. Nivel asesor; 

d. Nivel auxiliar o de apoyo; 

e. Nivel operativo 

a. NIVEL DIRECTIVO 

Está constituído por la Junta Directiva y es el máximo organismo de coor 

dinación para lograr la participación de las diversas entidades que están -

representadas en dicha Junta, en todos los planes de colonización de la re

gión Amazónica. 

1. Elaborar planes y programas de colonización 

2. Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Instituto de Colonización de 

la Región Amazónica Ecuatoriana. 

3. Establecer el orden de prioridades en la realización de las obras de 

colonización en la región Amazónica Ecuatoriana; 

4. Resolver en primera instancia los conflictos entre autoridades, con -
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J:EelctcJón a b Eejecución de los nlanes y prcx:¡ramas :10 colonización de la re

gión; 

5. Establecer las funciones que deban realizar las Direcciones Regiona

les; 

h. Conocex los informes del Coordinador General y de las Direcciones Re

giona les. 

7. Autorizar al Coordinador General la celebraci6n de contratos que ex

c~jan de $. 1'000.000 hasta el monto establecido en la Ley de Licitaciones 

y Concurso de Ofertas; 

8. Autorizar gastos e inversiones que sin estar previstos en el presu

puesto, fueren necesarios: y, 

9. Autorizar empréstitos. 

b. NIVEL EJECUTIVO. 

Lo conforma el Coordinador General del JNCRAE y actúa cano Secretario de 

la JUl'lta Directiva, pero solamente con voz informativa y sin voto, y tiene 

las siguientes funciones. 

1. Representar legal.mente al INCRAE en todo asunto judicial o extrajudi

cial; 

2. Cumplir y hacer cumplir las leyes de la república, reglamentos, acuer 

dos y resoluciones de la Junta Directiva y de su Presidente; 

3. Suscribir contratos con entidades p(iblicas y privadas y con personas 

naturales ó jurídicas, para el cumplimiento de los programas de colo

nizaci6n y desarrollo y de la regi6n; 

4. Contratar los servicios de personal técnico o extranjero que fueren -

necesarios para el asentamiento de la colonización y desarrollo de 

conformidad con las leyes respectivas; 

5. Formular el proyecto de presupuesto de la Institución y sJmeterlo a -

sideración de la Junta Directiva; 

6. Ejecutar la política y los planes de desarrollo y colonización de la 

regl6n; 
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7. 3estwnar en los diversos Ministerios e instituciones públicas y pri

vadas, el CLllTIpl:imiento de obligaciones contraídas en relación con la 

colonización y desarrollo de la Región; 

8. Organizar tedos los aspectos de la administración del Institución de 

Colonización de la Región A~zónica Ecuatoriana, tanto en lo relativo 

o personal como a sus recursos econémicos; 

9. PresE.'ltar para la aprobación para el .'1inistro de Agricultura y Ganade 

ría proyectos de reglamentos; 

10. Cumplir con las demás funciones previstas en las leyes y Reglamentos 

c. NIVEL },SESOR 

Esta confonnado por la Unidad de Asesoría Jurídica y la Dirección de Pla 

nif icación, que cuenta con los siguientes departamentos: 

- Programación y evaluación; 

Programación presupuestaria; 

- Estadística; 

- Informática. 

Dentro de las funciones que debe cumplir el departamento de Asesoría ,Ju

rídica debEmos señalar las siguientes: 

1. Asesorar en materia legal a los niveles directivos, auxiliar o de afX2. 

yo y operativo; 

2.- Elaborar proyectos de contratos, convenios y otros, relacionados con 

la entidad; 

3. Patrocinar la defensa de la Institución, ante los jueces y trihll1ales 

de justicia de la república, en las causas que le interesen o deba in 

tervenir el INCAAE; 

4. Ejercer la Secretaría del Comité de Licitaciones y ConoJrso de Ofer-
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taSi 

5. Asesorar a las Ccn1lsiones de PrecalHkación y Calificación de firmas 

profesiona les p¿¡ra realizar estudios y obras que interesen d la insti 

tución¡ 

6. Elal:orar proyectos de Reglamentos y más Normas legales de la entidad; 

7. Recopilar todas la Leyes, Decretos y mas disposiciones legétles que 

tengan relación con las actividades de la Institución; 

8. Estudiar las nonnas vigentes y pro]xmer si el caso amérita las refor

mas que estime conveniente; 

9. Asesor a empleados y funcionarios de la institución como también man

tener 1.m archivo de contratos y convenios y mas documentos que intere 

sen a la Institución; 

10. Velar por el estricto cumplimiento de contratos y acatar las dispos~ 

ciones emanadas [or el Coordinar Ger1eral. 

lA DI1:ffiCCION DE DIh'\lIFIr'ACION que fonna p-3rte del Nivel Asesor tiene 

las siguientes funciones: 

1. Planificar el desarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana en 

concordancia con los lineamientos constantes en el Plan Nacional 

del Desarrollo; 

2. En coordinación con el sector público y privado de la región debe 

preparar los Planes de Desarrollo a mediano y largo plazo y pon~ 

los en conocL'lIiento de el Coordinador General del INCRAE; 

3. Proponer alternativas de objetivos, estrategias y políticas que -

deban adoptar los niveles decisori.os en la conducción del proceso 

de Colonización y Desarrollo; 
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4. Recomendar las áreas priorit:arias de ColonizacJón l' Desarrollo, for

mulando los programas a llevarse a cato en las mismas: 

5. Preparar la proforma presupuestaria del Instituto cuidando que con

tenga el análisis y las fuentes de financiamiBlto disponibles cerno -

también el destino de los gastos y estudio de comportamiento del presupues

tu anLerior; 

6. Realizar la evaluación trimestral del avance de los planes, progra

mas y proyectos y proponer los ajustes necesarios; 

7. Preparar las bases de los convenios de cooperación e intercambio pa

ra el desarrollo de la región con organismos nacionales e internacio 

nales; 

8. Proporcionar el personal de contraparte, para la ejecución de planes 

y programas interinstitucionales; 

9. Dirigir Y supervisar la recopilación y análisis de datos estadísti _ .. 

cos necesarios para la elaboración de planes del ~~. Elaborar

los planes operativos anuales, preparar los informes Institucionales y cum

plir con las demás funciones encomBldadas por el Coordinador General. 

DEPARTAMEN'lD DE PR08RA"'1ACION y EIlALUACIOt\l 

Las funciones que debe cumplir el Departamento de Programación y Evalua 

ción son las siguientes: 

1. Preparar los programas de colonización y desarrollo a mediano y largo 

plazo en coordinación con las entidades de Desarrollo Nacional. 

2. Elaborar el presupuesto de inversiones de la institución ~0nforme a -

los programas y proyectos establecidos; 

3. Programar la participación de las entidades públicas y privadas y con 
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siderar su aporte en la realización de los proyectos; 

4. Proponer y proyectar reformas al presupuesto en coordinación con el -

Departamento de Evaluación y la Dirección Administr<:ltiva y Finaciera; 

5. Preparar normas técnicas y proced:iJnie.l1tos para la evaluación de pro

gramas y proyectos de colonización; 

6. Evaluar la ejecución presupuestaria así como analizar y recanendar 

las reformas al presupuesto, realizar las evaluaciones tr:iJnestrales -

de los proyectos recomendando las medidas que permitan la consecusión de 

las metas y el logro de los objetivos programados; 

7. Estudiar y proponer ideas o mecanismos para perfeccionar la elarora

ción, control y evaluación de las prograwaciones de las unidades eje

cutoras, elalx>rar los informes institucionales y cumplir con las funciones 

asignadas por el Director de Planificación. 

DEPARTAtillNTO DE PROFOPMA PRESUPUESTARIA 

Las funciones de este Departamento son las siguientes: 

1. Elalx>rar no~1UaS y metodologías a las cuales deban ajustarse las de

pendencias de la institución para la preparación de los correspon

dientes programas, presupuestos y planes de conformidad con las pautas e -

instrucciones impartidas por el '~inisterio de Finanzas y el Conade; 

2. Analizar los criterios de asignación de re=sos financieros y la 

ejecución anual de prograwa presupuesto de la institución, con la fi 

nalidad de orientar la elalx>ración de los nuevos programas presupuestarios; 

3. Conocer y analizar las refornas presupuestarias que llevan a cabo las 

Dependencias de la institución dentro del presupuesto anual de inver

siones, gastos de operación para ser sanetidas a consideración del. Ministe

rio de Finanzas; 
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4. Determ.lnClr ell coorcHIlación con las c1<ependenclas de la institución, -

los requer:i:mientos de financiamiento público para los planes, progr~ 

mas y proyectos v la correspondiente asiqnaci6n de recuro;ns; 

5. Preparar ~, colaboración con las dSTh~s depenc1encias de la instituci6n 

la proforma presupuestaria del INCRAE en conformicad con los linea

mientos impartidos ]Xlr ",1 Coordinador General y el Director de Planificaci6n 

6. O.IDl[Jlir con las denás funciones encanendadas ]Xlr el Director de Plani 
.= . . .... 
.L1CaClon. 

DEPARTA"1ENTO DE ES'l'ADISTTCA 

Las funciones de éste Departamento son las siguientes: 

1. Definir en coordinaci6n con las denás unidades de la Direcci6n de 

Planificaci6n, los indicadores y la informaci6n necesaria para los -

planes, programas y proyectos; 

2. Conducir el proceso de captaci6n de informaci6n secundaria para las 

actividades mencionadas, pro]Xlrcionando orientaciones y metodologías, 

en la optensi6n de la informaci6n requerida, cemo también receptar, clasif~ 

car, evaluar, archivar y di~Jlgar la informaci6n preparando boletines perí~ 

dicos y otras formas de difusi6n; 

3. Realizar estudios y análisis estadísticos para satisfacer los reque

rimientos de infoL"J11aci6n de las demás dependencias de la instituci6n; 

4. Organizar un renco de datos que registre y centralice las estadísti-

car sobre las actividades de la instituci6n así como de los organis

mos de Desarrollo de la Regi6n, también definir y coordinar los flujos de 

intercambio de información entre los mismos organismos y depend_l1cias rus

cando mejorar la calidad de la informaci6n con la o]Xlrtunidad debida; 

5. Establecer la debida articulación con el Instituto Nacional de Esta-
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dísticd y Censos y con otras instituclones del sector público y privado, -

procurando conocer la información disponible e identificando la necesidad 

adicional de información para la planificación de proclramas Y proyectos de 

dRsarrollo dR la f<eglón, Debe además cumplir con las funciones asignadas -

¡::x::Jr el Director de P lanif i.cación. 

DEPARTAMENrO DE INFORMATICA 

Dentro de las nmciones que debe cumplir el Departamento de Informática, 

debemos señalar las siguientes: 

1. Planificar, coordinar y dirigir los planes y sistanas sobre informáti 

ca y procesamiento automático de datos, de confollmidad con las polít~ 

cas y objetivos que persigue la institución; 

2. Optimizar los sistemas vigentes, definir la estructura y operación de 

nuevos sistanas mecanizados, debe también armar los trabajos, selec

cionar los programas y archivos de entrada y operar el equipo para la info~ 

mación procesada como también ejecutar el análisis y sistema informáticos; 

3. Debe cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por el Di

rector de Planificación. 

d. NIVEL AUXILIAR O DE Jl20YO 

Está constituído por la Dirección Administrativa y Financiera, Relacio

nes Públicas y Coordinación Quito. Este nivel es el que desarrolla las 

actividades que permiten el normal nmcionamiento de los otros niveles de 

la institución y sus labores principales son las de servicios generales de 

carácter interno y externo. 

La Dirección Administrativa y Financ':'cra, está =nformada por: 

Departamento Administrativo con las secciones: Re=sos Humanos y Ser 

vicios Generales. 
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DeP-,H-tr.uner,to Pinanciero con las seccinnes: Contabilidad y Control presu

puestario; Administraclón de CaJd; Adquisición y Eocleqa. 

ErLre las principales funciones de la Dirección Administrativa y Finan

ciera lYJdemos señalar: 

1. La planificación, dirección, control y coordinación de las activida

des adrrLUlistrativas y financieras del INCRAE fortaleci81do su desc81-

tralización; 

2. Id81tificar las necesidades y fijar las prioridades 81 cuanto a la ca 

pacitación del personal administrativo y de servicio; 

3. Supervisar los sistanas de administración de personal del INCRAE, de

finir y sugerir líneas y niveles de promoción del mismo d81tro de la 

estructura institucional; 

4. Supervisar los me:1ios de transporte y movilización corno también el 

mantenimi81to I uso Y conservación de los vehículos; 

5.- Supervisar los sistanas de distribución y preservación de los d~l

m81tos, como también certificar 81 calidad de secretaria las copias 

de los Decretos, Resoluciones, Acuerdos originarios de la institución que -

deban remitirse o que solicitar81 las dependencias públicas; 

6. - Velar y asegurar la correcta utilización de los recursos materiales 

y financieros con el establecimi81to de su co=espondiente registro 

y control. Debe también velar por el correcto y adecuado funcionamiel1to 

de los sistemas financieros 81 conformidad con las nomas técnicas corres-

pondi81tes, controlar el sistana de contabilidad, balances, inú:mnes f inan

cieros, etc.; 

7. Asesorar 81 el campo financiero al Coordinador Ge.'1e.ral; 
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8. Participar e.r¡ avaluos, actas, remates y entreg'l recepción de bienes, 

evitando que un mismo funcionario lleve a cabo el ciclo completo de 

las operaciones: 

9. Colaborar en la elaboración del presupuesto de la Institución, gesti~ 

nar la aprobación del mismo en el Ministerio de Finanzas, ejecutar, 

controlar, evaluar y cerrar el ejercicio econánico a fin de año; realizar -

divisiones y "ajustes presupuestarius en conformidad de las necesidades ins

titucionales; 

10. Definir Y supervisar el sistema de control presupuestario como tam

bién emitir los informes previos a las contrataciones de todo tipo -

adanás presentar informes mensuales y trimestrales de actividades, financie 

ros confiables y oport1L'los al Coordinador General; 

11. Cumplir con las danás funciones que le asigne el Coordinador General. 

DEPARTAMEN'ID ADMINISTRATIVO 

Entre las funciones principales que debe cumplir este departamento debe 

mas indicar las siguientes: 

1. Velar por el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos, así como las ~ 

líticas y criterios generales de acción, para una adecuada administr~ 

ción del personal, debe también aplicar y mantener actualizado el sistema 

de clasificación de puestos y la escala de renumeraciones en coordinación -

con la Dirección NaCional de Personal; 

2.- Mantener los registros expedientes, actualizados y preparar las est~ 

dísticas del personal del INCRAE. Conjuntamente con los Departamentos 

respectivos debe elaborar los proyectos de distributivos de sueldos de la -

entidad y coordinar para su aplicación con la Dirección Nacional de Personal 

y la Subsecretaría de Presupuesto; 

3. Coordinar con el Instituto de Seguridad Social todo lo referente a 
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4. Resp:msabilizarse del mantenimiento, operación y llI3.nejo de las insta-

laciones y servicios de la institución, efectuar un adecuado control 

de la llI3.quinaria y vehículos caro también de su manteniento con el objeto -

de satisfacer las necesidades de uso de la institución, así cnmo establecer 

las especificaciones técnicas para su aC!c¡u.i.slción; 

5. Mantener actualizado el archivo del INCRAE, proporcionar el servicio 

permanente de radio a nivel regional y con la oficina de Coordinación 

Quito y cumplir con las demás funciones que le asigne el Director Ademinis 

trativo y Financiero. 

SECCION DE RECURSOS Hlll"lANOS 

Entre las principales funciones de esta sección debemos indicar las si

g-uientes: 

1. Velar por el cumpli.'l\iento de las leyes y reglamentos así como de las 

políticas y criterios generales de acción, para una adecuada adminis

tración del personal; 

2. Aplicar y mantener actualizado el sistema de clasificación de puestos 

y la escala de renumeraciones en coordinación con la Dirección Nacio

nal de Personal corno también efectuar el reclutaJ-niento y selección del per

sonal, incluyendo la investigaciór' l análisis y conforlll3.ción de un banco de 

recursos humanos para :L-nplementar eficientemente las vacantes e:üstentes y 

además efectuar las evaluaciones períodicas y concursns internos para la 

promoción del personal; 

3. Llevar el control de asist"encia, vacaciones, licencias, permisos, ho

ras extras, comisiones de servicios y demás ,-cciones SO~TC el manejo 

del personal y coordinar con la Dirección Administrativa y Financiera la in 

cidencia económica; 
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4. Tranu':ar las sanciones admlnistratlvas y aplicm' las medidas correc

ti'Tas o discipl j.narias al personal de acuerdo con l" solicitud de los fun

cionarios competentes; 

5. Elarorar conjuntamente con los departamentos respectlvos los proyec

tos de distl"ibutivos de sueldos de la entldacl y coordinar ¡.,ara su 

aplicación con la Dirección de Personal y la Subsecretaría de presupuesto; 

6. Deberá cumplir con las dEmás funciones relacionadas con la administra 

ción de los Recursos Humanos y dEmás disposiciones emanadas por el Je 

fe del Departamento ~Lhninistrativo. 

SECCION DE SERVICIOS G~LES 

Las principales funciones de esta sección son las siguientes' 

1. Efectuar los. trámites correspondiente para el cumplimiento de las c<:'. 

misiones de servicios de los funcionarios y empleados de la institu" 

ción¡ 

2. Responsabilizarse por la correspondencia D1terna o externa confiada 

al personal de conserjes para que se entrega sea oportuna 'tanto en -

el archivo central como a los respectivos destinatarios y ta'Ubién el con

trol de la documentación y correspondencia que llegue al instituto; 

3. Preocuparse del buen funcionamiento de la planta telefónica, del mar:!. 

teni¡niento operación y manejo de las D1stalaciones, servicios, maqui. 

naria y vehículos de la ~~stitución, adanas solicitar la baja o remate de 

bienes, l\mebles, maquinaria o vehículos de línea nmerta y la chatarra de -

conformidad con las disposiciones legales pertinentes; 

4. Mantener actualizado el archivo de la ,fustitución y elmi,nar de acu~ 
do con el reglamento pertinente los documentos que no tengan valor y 

cumplir con las demás funciones que le asigne el Jefe del Departamento Ad

ministrativo. 
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DEPARTAHEN'ro F INA-''lC IF.RO 

Son funciones del Departamento Financiero 111s siguIentes: 

1. Sup'>rVisar y ejecutar las labores de presupuesto, contabilidad, pagaduría, 

proveeduría y almacén; revisar y controlar los requisitos legales y for

males que deben tener los contratos que suscribe la institución; 

2. Presentar al Director Administrativo y Financiero, un plan de activida

des, requerimientos y adquisiciones, camo también mantener actualizada 

la recopilación de leyes y reglamentos qJe tengan relación con las acti 

vidades de la Dirección Administrativa y Financiera;. 

3. Supervisar al mantenimiento de un registro actualizado de contratos, ga

rantías, permisos de importación suscritos por el INCRAE a fin de asegu

rar el cumplimiento y exigir su efectividad; 

4. Presentar mensualmente un infonne de los che<1Ues impagos y órdenes no l~ 

galizadas a fin de que se disponga lo pertinente, sup&""Visar las impor~_ 

ciones; analizar previo el trámite de pago, las planillas y endosos de -

débitos y créditos presentados por las compañías aseguradoras relaciona

das con los contratos de seguros y realizar sus liquidaciones conjunta-

mente con contabilidad; 

5. Debe también, presentar infonnes de las cuentas y almacén y proponer las 

recomendaciones pertinentes; del mismo modo realizar la supervisión y 

control físico de existencia en lxxlega e infonnar las novedades encontr~ 

das y cumplir con todas las demÉis disposiciones impartidas por el Direc

tor Administrativo y Financiero. 

SECCION DE CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Entre las principales funciones de ésta dependencia debemos señalar, 

las siguientes: 

1. Organizar, dise."iar, implantar y mantener actualizado el sistema de 



- 18 -

con t.aJJ il idélJ in\ e::¡eélc\O en c)ruormidad con las necesi:larles de La Institución 

llevar la conta.bilidad qencral, preparar estados financieros y balances pe

rj6:11C'(jS y c..x.;asionaJ es para cUlnpllr prop5sitos intern)s y externos; 

2. ''Bntener el i.nvel1tario actualizado de bienes de la InsLitución,actua-

[izarlo por lo menos una vez al año; administrar los archivos de con

tabilidad y presupuesto; preparar las órdenes de pago y cheques para los 

ec¡resos que doba hacer la Inst.i.tución; liquidar anualmente el oresupuesto,

determinando las cifras definitivas en ingresos y gastos por partidas, lle

var a "aro los ajustes necesarios y oportunos al presupuesto y establecer -

Lll1 control presupuestario en conformidad con las normas técnicas por la Di

rección Nacional de Presupuesto; 

3. Cumplir Y hacer cumplir con lo determinado en las disposiciones de 

control interno estipuladas en el Manual General de Contabilidad Gu-

bernamental, Ley Orgánica de Administración Financiera y Control; 

4. Colaborar en la formulación del proyecto de presupuesto anual; contr~ 

lar la correcta aplicación presupuestaria y promover la información de da-

tos para la evaluación y reformas presupuestarias y otras necesidades de los 

diferentes proyectos; cumplir con todas las danás disposiciones por el Jefe 

del Dpto. Financiero. 

SECCION An'-lINISTRACION DE CP0A 

Son funciones de la Sección Administrativa de Caja, las siguientes: 

l. Efectuar la recaudación de todos los fondos patrimoniales presupues-

tarios y extrapresupuestarios y depositarios diariamente en las cuen

tas bancarias de la Institución; 

2. Realizar pago de sueldos y jornales a empleados y trabajadores de la 

Institución, como también, pagos a terceros, pago de pl~lillas y fac~ 

turas, comisiones, contratos, etc. previa la revisión y legalización de los 

d=umentos; 
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3. Presentar informes períodicos u ocasionales de cuentas, cuando se la 

requiera en las otras Dependencias de la Institución; dere también 

rendir cuentas del movimiento y utilización de los valores de la Institución 

y llevar un control de disponibilidad de fondos, adenás realizar las trans

ferencias de fondos a los proyectos, oficinas y unidades; 

4. Librar con su firma los cheques por concepto de gastos de la Institu

ción; mantener un registro eficiente y actualizado de los ccxnproban-

tes justificativos de los ingresos y egresos; 

5. Participar en la liquidación anual del presupuesto y en la elaboraoión 

de la proforma presupuestaria; 

6. Todas las funciones que le asigne el Jefe del Departamento Financiero 

SECCION DE ADQUISICIONES 

Son funciones principales de esta Sección, las siguientes: 

1. Mantener registros actualizados de los proveedores y cotizaciones, es 

tudios de mercado y cuadros ccxnparativos de precios y costos; 

2. Efectuar las importaciones, el trámite de compras, recepción de bie-'

nes, equipos y materiales en coordinación con la sección bodegas; ~ 

tener toda la documentación y registros relativos a las operaciones realiza 

das; 

3. Solicitar al Director Administrativo y FinanCiero la convocatoria a -

licitación o con=so de precios; preparar la documentación que requi~ 

ra el Ccxnité de Adquisiciones para las ccxnpras y efectuar oportunamente los 

trámites para todo tipo de adquisiciones que requiera la Institución cumplie.':!. 

do con la leyes, Reglamentos y Normas vigentes; 

4. Debe preparar un programa de adquisiciones tanto trimestrales como 

anuales, según las necesidades de la Institución; y cumplir con las 



disjX)siciones emctnadas f-Xlr el Jefe del De¡"ldrtamemto Pinanciero. 

SOCCION EODEe.'" 

Las funciones que debe cUIT~lir la Sección Bodega son las siguisltes: 

1. Recibir y organizar en las lxdegas respectivas todos los bienes, equ~ 

pos y suministros determinando los stocks de materiales y realizar 

los inventarios y controles físicos infolJUando las novedades por escrito; 

2. Brindar oportuno servicio de mantenimiento a las máquinas y equipos -

de oficina de la Institución; intervenir en las acciones de compra 

y participar en la entrega-recepción de conformidad con los reglamentos vi

gentes; elaborar el código numérico para la identificación de los activos .

ÍísicoSi 

3. Debe recabar del Jefe de Contabilidad, la información necesaria sobre 

las nuevas incorporaciones, disminución del patrimonio de la Institu

ción para llevar el control y registro de los activos fijos y también debe 

presentar informes relacionados con su área como el estricto cumplimisltO -

de las disposiciones impartidas por el Jefe del Departamento Financiero. 

DEPARTNlEN'ID DE REIACIONES PUBLICAS 

Las fu.'1ciones que debe cumplir este Departamento, son las siguientes: 

l. Promover la política institucional mediante la emisión de boletines -

informativos de todo tipo que lleguen hacía la opinión pública las rea 

lizaciones y programas y mas actividades de la Instit-,"ción; 

2. Organizar y coordinar actos culturales, sociales y deportivos, como -

también seminarios, conferslcias, si'1lposios y otros eventos organiza

dos por la Institución; debe mantener informado diariamente ,11 Coordinador 

General sobre las noticias y comentarios vertidos acerca de las actividades 

de la Institución. 
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OYl"DINAC.lON QUITO 

Esta dependencia, tie.l1e que cumplir, las siguientes funr;ior,es: 

1. Con el propósito de bacer viable los trámües bdministrativos en la -

ciudad de Quito debe mante.r¡er la interrelación de la lnstltución con 

otras Entidades y Organismos centrales del Estado. 

2. Realizar los trámites de adquisición y COlllpra de los suministros y ~ 

teriales no existentes en la Sede de la Institución a solicitud de la 

Dirección Administrativa y Financiera, corno también tramitar las transferen 

cias de valores correspondientes a las diferentes partidas presupuestarias 

a solicitud de la misma Dirección; 

3. Cocrdinar las reuniones que disponga el Cocrdinador General o las que 

fuera convocado; cumplir las demás funciones encomendadas por la misma 

autoridad. 

e. NIVEL OP~TIVO. 

Es el que Iffiterial ".za los programas, planes y proyectos del Instituto de 

Colonización de la Región Amazónica Ecuatoriana y esta conformado por 

las siguientes unidades: 

- Dirección Técnica, con los Departamentos de: 

a. Supel-visión y Fiscalización y 

b. Las Direcciones Regionales de las provincias de: Napo, Pastaza, Horona 

Santiago y Zarnora-Chinchipe. 

- Dirección de Proyectos de Desarrollo Regional, constituida por los Depar

tamentos: 

a. Asuntos Etnícos y Fcológicos 

b. Obras Civiles y 

c. Agropecuario e Industrial. 
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DIRECCION TCLCNICA 

Entre las flmciones principales que debe cumplir la Dirección Técnica, -

]XJdanos seña lar las siguientes: 

1. La prcx:¡ra'1úción ,dirección , supervisión y contro de las lat.Dres técni-· 

cas del Instituto y el funcionamiento técnico de las Direcciones Regi~ 

nales brindárido¡as el asesoramiento correspondiente; 

2. Ma.'1tener un registro actualizado de las obras que se ejecutan tanto -

por administración directa como por contrato, llevando su avance con 

relación a los valores invertidos como los saldos por invertirse; velar el 

cumplimiento de los contratos y convenios, así como también porque las obras 

que 8e ej ecutan por administración directa; 

3. Sugerir la realización de estudios y trabajos especiales que conside-

re necesarios para la mejor marcha de las actividades de la Institu-

ción; controlar el levantamiento,. cálculo, diseño y replanteo de los proy~ 

tos y obras y supervisar su fiel cumplimiento; mantener actualizado el ar-' 

chivo de planos; cumplir con las demás funciones que le asigne el Coordina

dor General. 

DEPA."tTl'NENTO DE FISGILIZ2\CION y SUPERVISION 

I.a.s funciones más importantes que debe cumplir éste DepartaTf\ento, son 

las siguientes: 

1. Asegurar la calidad de las obras que lleva a cabo el Instituto tanto 

por oontratos cano por administración directa, mediante una adecuada 

fiscalización y supervisión de los trabajos debe también coordinar y super

visar el trámite de los oontratos de construcción, el pc,go de las planillas 

presentadas por los contratistas; 

2. Debe llevar un registro del avance de las obras mediante los programas 

'i cronograuas valorados aprotados; intervendrá en los reajustes de 

precios de los oontratos de construcción y en la tramitación de ampliacio-··· 



nes ile plazo o suscnp::ión de cr)ntratos ccmplsnentarlos y en las recepclo-

nes provisionales y definitivas de las obras elecutadas mediante contrato 

o convenios; 

3_ Debe cumplir con las dis)Xlsiciones impartidas pot· el Director '1'éc11i-

r:o. 

DIRff:CIONES P-EGIONA.LES 

las funciones principales de las Direcciones Regionales,. se las puede re 

sumir de la siguiente manera: 

1. Dentro de su jurisdicción territorial deben ejecutar y programar pro

yectos de colonización y desarrollo y proponer planes operativos anua 

les, también controlar y supervisar las obras; 

2. Coordinar sus acciones con los organismos Públicos y Privados que IB!:. 

ticipen en los programas de desarrollo y colonización, a fin de COn-

cretar los máximos esfuerzos en áreas ya colonizadas para impulsar su desa

rrollo; 

3. Identificar nuevas áreas de desarrollo para implementar nuevos proy~ 

tos específicos, debe i.gualmente estudiar la uhicación o reubicación 

de asentamientos en áreas de mayor fertilidad proponiendo el uso racional -

de los recursos naturales y la conservación del medio ambiente; 

4. Propender la incorporación "e los nativos al desa=ollo de la Región 

y dotar a las ccmunidades de los equipamientos ll1dispensables [Jara su 

desarrollo; 

5. Participar con la Dirección de Planificación y otras entidades en la 

obtención de datos específicos y otras informaciones oue faciliten la 

preparación de diagnósticos y proyectos para el área de su jurisdicción; 

6. Emitir infonnes trimesLrales y cuando lo solicite la Dirección Técni-
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ca, a:lanás cuml-,lir con las disposicj.ones enanadas [XJr el Director Técnico. 

DIREX::CIQ.\l DE PROYECIDS DE DESARROLLO REGIONAL 

Son funciones de la Dirección de Proyectos de Desarrollo ~egional, las -

siquientes: 

lo Dirigir·, ejecutar y c=rdinar los estudios y proyectos de: Asuntos Et 

nicos y Ecológicos, Obras Civiles, Agropecuarios e Industriales y to

dos los demás de tipo especial, bajo la responsabilidad de la Institución. 

2. Colaborar en la realización de estudios y ejecución de proyectos que 

propendan al desarrollo sccio-econÓlUico y a la conservación y uso ade 

cuado de los recursos en la Región Amazónica Ecuatoriana; 

3. En estrecha colaboración con los organismos de planificación central 

y seccionales debe c=rdinar para la detección y localización de pro

yectos en zonas de poblaciones de colonos, nativos y en faja de frontera; 

4. Preparar los términos de referencia para la formulación de estudios,

como también informes y mas actividades encaminadas a consequir finan 

ciamiento para la elaboración y ejecución de proyectos específicos en la re 

gión; 

5. Debe efectuar el seguimiento y control de los proyectos interinstitu-

cionales o multinstitucionales que se contemple en la planificación -

del Instituto; proporcionará a la Dirección de Planificación toda la infor

mación necesaria para la elaboración de los planes y programas a corto, me

diano y largo plazo y cumplirá también con las demás funciones emanadas por 

el C=rdinador r~eral. 
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DEPARTMlEN'TO DE ASUN'lDS ETNICOS y !x:OUX;IC'OS 

Las funciones principales de este departamento, son las sIguientes: 

1. Conjuntamente con otras instituciones y con las cormmidades Indígenas 

debe coordinar las acciones para legrar ~J supervivencia ~~ condicio

nes adecuadas y ajustadas a sus propios valores culturales; prorrover y pla-

nificar la delimitación de los territorios nativos; catalizar la agudización 

de los problemas socio-econémicos de las comunidades Indígenas, determinan

do la propiedad de la tierra dentro de los cánones legales, conservando sus 

costumbres, sin que se tra11sfonnen las relaciones inter étnicas; 

2. Evitar que grandes ext~~siones de territorio sean destinados a insti-

tuciones foranéas, menoscabando el derecho milenario de los nativos; 

promover y coordinar actividades educativas en forma bicultural para conse

guir la cohesión de los núcleos comunales; ruscar la integración entre ccmu 

nidades nativas y colonas, respetando sus culturas; 

3. Prorrover actividades tendientes a incrementar una disciplina de ges--

tión, la creación de una infraestructura física a base del esfuerzo -

propio y la planificación del ordenamiento ambiental y manejo productivo 

de los ecosistemas y la realización de esoldios integrados en la Región ~ 

zónica Ecuatoriana; 

4. Promover, dirigir, supervisar y coordinar eventos de capacitación so

bre la e:h'[)lotación y mantenimiento de los recursos renovables con el 

mínimo daño a los eéosistemas y cumplir con las demás disposiciones elllanadas 

por el Director de Proyectos de Desarrollo Regional. 

DEPARTl'1lEN'TO DE OBRAS CIVILES 

Este De],>artamento tiene COl11O funciones pincipales las s1..,uientes; 

1. Preparar, supervisar y coordinar los estudios y ejecución de proyec

tos y de obras civiles, los términos <¡te referencia para la califica-
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ci6n, seleccl..ón¡ nEqocJ"ación ~! contratación de cOl11l->añías, pE"_rsonas nat,ura les 

o jurídicas, también la documentación técnica neces?Jia para la elal:nración 

de contratos y velar por el estricto cumplimiento de los estudios conu-ata

dos; 

2. Preparar informes mensuales de lal:Dres e lntormes especiales y poner

los a consideración del Director de Proyectos de Desarrollo Regional 

y cumplir con las demás funciones que le asigne esta mism.'l .'lutoridad. 

DEPARTA1'1E.t-:rro AGROPECUARIO 8 INDUSTRIAL 

Entre las funciones que debe ejecutar este Departamento señalaremos las 

siguientes: 

1. Identificar los proyectos que permi·tan un annánico desarrollo regional 

mejorando los niveles socio-económicos y de producción de acuerdo a un 

adecuado uso y manejo de los recursos naturales; promover, dirigir Y ccord.=i:. 

nar la elal:Dración de proyectos a nivel de prefactibilidad y factibilidad; 

2. Brindar el asesoramiento adecuado de manera que las diversas organiz~ 

cione" e instituciones especializadas así COIlD a los grupos poblacion~ 

les para que puedan canalizar su financiamiento y la correspondiente ejecu

ción de proyectos: 

3. Promover y prestar la asist~Dcia técnica necesaria en la ejecución 

de proyectos agropecuarios e industriales; cumplir con las demás fun

ciones que le asigné el Director Je Proyectos de Desarrollo Regional. 

DISPOSICIOI\1ES r;ENE~S 

Dentro de las disposiciones generales se establecen las prioridades de -

reemplazo al Coordinador General, por parte de los D,irecrores ~D el si-

guiente orden: 

a. Director Técnj co 

b. Director de Proyectos de Desarrollo 'l.enional 
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C'. Dir'Xtor ele Planificación. 

En caso de ause!1cia o impedimento temporal de los Directores, Técnico, -

de proyectos de Desarrollo Regional, de Planificación, y A&ruLnistrativo 

y Financiero, los reanplazarán en sus funciones el funcionario de mayor je

rarquía dentro de las Dependencias designados por el Coordinador General, -

lo mismo ocurre en caso de ausencia de los Jefes Departa'1lentales, de Sección 

o Unidades Administrativas. 

En caso de aus81cia de los Directores Regionales, serán reanplazados por 

el funcionado que designe el Coordinador General. lOs Departam81tos y Je

fes De¡Jartamentales, de Sección o Unidades administrativas son los encarga

dos de dirigir la marcha técnica, legal, administrativa y financiera de las 

unidades a su cargo en confoLTnidad con las funciones asignadas en el regla

mento y serán responsables ante el inmediato superior sobre la marcha de 

las mismas. 

Es obligación de los empleados y funcionarios del INCRAE obseL-var estri~ 

tamente la línea de jerarquía y autoridad establecida y el cumplimiento 

de las disposiciones legales y reglamentarias que rigen las actividades de 

la institución. 

Las funciones de Auditoría del INCRAE serán cumplidas por la Auditoría in-

terna del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

La pranulgación de este Acuerdo Ministerial dercga tedas los acuerdos y -

disposiciones reglamentarias gUA se opongan al presente Reglamento Orgán~ 

ca Funcional. 
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A. CA.'<ACTE'liSTICAS DE IA REGION A"lAZONlCA ECUATCRIANA 

1. UBlCACION 

La Región Amazónica Ecuatoriana u Oriental comprende el espacio situado 

al Este de la Cordillera Central, cuyos puntos más extremos se ubican -

en los 0°25' de latitud !-Jorte y 6°00' de latitud Sur y 75"10' Y 79"00' 

de longitud Oeste. 

A nivel contine.r¡tal, la Región se localiza en el extremo Oeste de la gran -

Cuenca Amazónica, junto a la Cordillera de los Andes que la limita al Oeste 

por el Norte limita con Colombia en una extensión de 354 km Y por Este y 

Sureste tiene contacto con el Perú en la línea del Protocolo del Río de -

Janeiro en una longitud de 903 km. 

Está integramente cubierta de selva virgen y cruzado por los siste:nas hidro 

gráficos que se dirigen al río Amazonas. 

Esta delimitado por la cota 2.000 de las faldas orientales de la Cordillera 

Andina y la actual línea de contrato con el Perú ,distinguiéndose dos zonas; 

la selva alta desde la cota 2.000 hasta la cota 300 y selva baja o gran pl~ 

nicie amazónica desde la cota 300 hacía el curso del río A~zonas. 

, 
La región Amazónica es un espacio continental con el drenaje al o::éano Atlan 

tico en su totalidad. 

En 1974 la población era de 167.860 habitantes que presentaba el 2,6% de la 

población ecuatoriar¡a. 

La densidad poblacional de 1. 24 h/km2 en 1974 a pesar de ser poco poblada -

su densidad de crecido en un 58% en los últi~s años. 
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2. SUl'ERFICIE 

El Oriente tiene una superficie de 134.760 km2 equivalente al 48% del to 

tal del territorio nacional. 

3. POBLACION 

La Región~mazónica cuenta con una población de 263.797 habitantes, se· 

gúc~ el Censo Nacional de Población de 1982, representando el 3,3/ del -

total nacional. 

De acuerdo a la división política, la población se ubica de la si~iente 

manera: 

PROVINCIA 

Napo 

Pastaza 

¡'orona Santiago 

Za'11Ora Chinchipe 

TOTAL REl"IOW'IL 

N'" HABITANTES 

115.110 

31. 779 

70.217 

46.691 

263.797 

La composición étnica y s=ial de la Rec¡ión es hastante heterogénea, i~ 

cluY8.11do aborígenes, colonos, misioneros religiosos, '1lilitares, funcio·· 

narios públicos y em~resarios privados. 

4. DIVISION lOOLITICA 

La región está dividida 8.11 cuatro Provincias que son: "lapo, Pastaza, ''!o 

rona Santiago y Zamora Chinchipe. 

NAPe. Tiene como Capital de Provincia la ciudad de Tena y cantones .los 

siguientes· Archidona, A'JUarico, Lago ~.grio, Orellan"!, uutumayo -

Quijos, Surncumbios Tena y Shushufindi. 
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son ~era y Pastdza. 

'1ORONA SANTIN'''(). Tiene como capital de provine':, la ciudad de '1acas y sus 

cantones son r,ualaquiza, Limbn lndanza, Palora, Santiago 

SuCúa y hbrona. 

ZA'10RA CHINCHIPE. - c.'iene coro Capital de provincia la ciudad Zamora y sus 

cantones son Yacuambí, Yantzaza, Zamora, Chinchipe. 

5. DIVISION AD'llNISTRATIVA. 

Administrativame.'lte la Región l>mazónica y sus provincias están goCerna· -

das por un Representante del Presidente de la República, que es el rR)Cerna

dor a su vez las cabeceras cantonales tienen corro Representante del Ejecuti. 

vo a los Jefes Políticos y en las Parroquias rurales los Ta1ientes Políticos. 

Además cada Provincia tiene representación popular en los Consejos Provin

ciales que son elegidos sus mieP~os democráticamente. 

Cada Cabecera Cantonal tiene sus respectivos Concejos .~'unicipales que son -

elegidos mediante sufragio Universal y Secreto. 

6. ACTIVIDllD ECONQ'1IC.l\ 

Para la mayoría qe los habitantes de la Región la principal fuente de in 

gresos es la actividad agropecuaria. La agricultura ti~ne por lo general 

un carácter de autoconsumo, a e,~cepción de unos pocos cultivos como el té -

caña de azúcar, pa1na africana y naranj illa. La ganadería y la explotación 

maderera son los rubros comerciales más importantes. 

En los centros pobl,Lus existe actividad artesanal, pegueTia industria, co~· 

mercio, constl-ucción y servicios, que proporcionan empleo e ingresos a un -

limitado número de familias, considerando el total regional. 

los yacimientos petroleros de la región ArMzónica generan importantes in--
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gnésos a nive~ rocional, sl.endo el petróleo el primer producto de ex¡xxta

ción del Ecuador. 

La riqueza generada de esta explotación no ha sido reinvertida en la región 

en la medida deseada por sus pobladores. 

7. 'ID:'URSOS NATURALES 

a. SURLO 

los suelos de colinas tienen serios limitantes como es la baja ferti

lidad por lixiviación y pérdida de materiales orgánicos, pese a esto 

se practica una actividad agropecuaria. 

Las estrireciones de la cordillera y áreas con fuerte pendiente deterán ser 

consideradas como bosques protectores y Parques Nacionales y no puede ~ 

tirse su desbroce indiscriminado. 

La Región Cetro Sur Jlmazónica Ecuatoriana no es esencialmente ganadera pe

ro en una etapa de colonización, es la que mejores oportunidades de explo

tación ofrece. 

GECMORFOLCGIA . 

La región oriental ccmprende cuatro niveles geomorfológicos que son: 

- Las cordilleras y estribaciones, relacionadas a formas estl-ucturales' 

- Las mesas altas y rejas relacionadas con formas sul::€structurales. 

Las colinas relacionadas con las formas erosivas . 

los aluviales recientes, terrazas Y abanicos relacionados con formas de 

acumulación. 

b.GEOLCGIA. - Las estructuras geológicas están determinadas denVo de la -

cordillera del CUtucú, en las formaciones terciarias y en

el domo anticlinal del Napo. 
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En lo éeferen¡-e a r;eología EConómica se detc'-'111inar0n de¡:ósitos de minerLi

·Ies de hierro y azurre oro, calizas, caolín, indlcios uranífPIos, materia

l es rj" construcción e hidro:::arb.Jros. 

e . HIDROIJ.Y; IA . 

La región es muy rica en lo referente a ríos aquí se encuentran los de -

mayor. caudal, tienen los siguientes usos: 

hidroeléctrico, industrial, de recreación, doméstico y Agrícola. 

d. rCI'roLCY;IA. 

lDs ríos Orientales arrastran gran cantidad de sedünentos orgánicos e -

inorgáu1icos, por lo que constituyen un medio ecológico rico en nutrien-

tes que ha p€l~tido el desarrollo de gran variedad de especies bio-acu~ 

ticas, cuyo estudio es aún lünitado, tanto en el aspecto sistemático co

rro en el ecológico. 

E. ECOIJ.Y;IA 

El bosque natural originario de esta región constituye un eslabón inte

gral con el entorno físico presente. Existe una dependencia absoluta e~ 

tre bosque y suelo, debido a las condiciones clünáticas,. los nutrientes 

esenciales para el crecüniento de las plantas no se encuentran abundan

temente en el suelo más bién son retenidos en los tejidos vivos de la -

biomasa y devueltos directa y continuamente a esta de cada parte que mue 

re (troncos, ramas, hojas, f10res y frutos). 

F. FORESTAL. 

Aunque el Oriente es casi totalmente cubierto de bosques, los pocos y li 

mitados inventarios que han sido llevados a cabo en la región' •. 11dican 

que estos bosques no son especialmente ricos en madera. Sin ernhrrgo las 

condiciones clünáticas y ecológicas ~~dican que la región es de vocación 

netrunente forestal y con una intervención planeada de investigaciones de 
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selecc l.ón de especies y técnicas de manejo de rosques el área fJuede ser al

tamente prcductiva para madera. 

G. MED ro A1>illIENTE 

la amazonía tiene características climáticas de trópico hún-¡edo, predomi

nando altas temperaturas y gran cantidad de lluvias, durante tedo el año 

en los factor~s ambientales entre otras condicionan la presencia de ci~ 

to tipc de vegetación. Estos parámetros ecológicos conceden a estos 

biosistemas en equilibrio muy frágil que puede ser alterado muy facilmen 

te, llegando inclusive a estados irreversibles. 
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B. OBJETIVOS, POLrTTC"AS Po TN'I'L'<ESFB DE!:. INC<AE 

OBJETIVOS 

El INC~, en base a las atribuciones conferidas en su ley constitutiva 

y reformulación de la misma, viene cumpliaDdo y segruirá desarrollando los 

siguientes obJetivos: 

l. Impulsar el proceso de colonización en las cuatro provincias de la -

Región Amazónica Ecuatoriana. 

2. Favorecer el desplaza~aDto de personas desde las zonas mas pobladas 

de la sierra y la costa a la "egión Amazónica del país .. para fomen' 

tar allí la cultura y la producción. 

3. Coordinar las diversas iniciativas públicas y privadas para realizar 

debidamente la gran empresa de la colonización de la Región Amazónica 

Ecuatoriana. 

4. Respetar los derechos adquiridos y los valores culturales, sociales -

y de toda índole de los habit@1tes de la Región ADBzónica Ecuatoriana 

y singularmente de los nativos. 

5. Crear a través de la unión ,1 2 esfuerzos "1KX1alidades de la cooperación 

e intercambio de info¡nación con miras de acelerar el desarrollo socio 

económico. 

6. Prese¡--ar sus recursos naturales y reforzar las acciones contenpladas 

en los planes nacionales. 

7. Desarrollar las :::otencialidades económicas y prese¡:;var su '11edio a'llbie!.l. 

te, a través de una planificación orientada a la selectividad de áreas 
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8. P;-orrover el uso ,'acional de los rosques trópicales, cano un factor im 

port~lte de la dinámica regional. 

P O LIT r C A S 

Con la finalidad de cumplir los objetivos impuestos por la Ley, el INCRAE 

desde su creación ha venido implementando las siguientes políticas: 

1. Elaborar los planes y programas de colonizaci6n. 

2. Coordinar con las instituciones y organismos pUblico s la planifica-

ción reqional. 

3. Dotar de una iD~raestructura básica a la Región en coordinación con 

las instituciones seccionales,. 

4. Propender al desarrollo agro-industrial de la Región Amazónica Ecua

toriana, con la creación de empresas de eoonánia mixta, que sirvan 

de polo de desarrollo de la colonizaci6n. 

5. Crear granjas estatales o mj::xtas, con la interYención del Ministerio 

de Agricultura y Ganadería para la investigación agropecuaria y la -

facilitación de semillas, fertilizantes, mecanización agrícola, pecuaria -

y otras saoejantes. 

6. Localizar proyectas prioritarios de ejecución inmediata. 

7. Concretar los financiamientos requeridas para llevar adelante las 

planes y pragranlas que fomenten la colonización. 

8. Efectuar un inventario de los recursos renovables de la ~egión Amaz~ 

nica Ecuatoriana, para propender a su correcta utilización y evitar 

su agotamiento y degradación. 



-46· 

9. Realizar estudios de preinversión en los proyectos seleccionados como 

prioritarios. 

r N T E q E S E S 

En hase a los objetivos y políticas señaladas, el Instituto de Coloniz~ 

ción de la Región Amazónica Ecuatoriana, espera alcanzar los intereses pro 

puestos para lograr el desarrollo integral de la región, intereses que se 

los puede resumir de la siguiente lJ'anera: 

1. ~Éterial~zar la presencia Nacional en la región en base al asentarni61 

to de los colonos con lo cual se .t:'eaIiJ.:maría la Inte',Jriuau Nacional. 

2. La incorporación a la vida económica de bastas y prodigiosas tierras 

nara el desarrollo agropecuario nacional. 

3. La defensa de los recursos hidrocarburíferos e,'{istentes en la región 

4. La integración física de la Re}ión al resto del país, mediante la 

const..rucción de obeas fundamentales como carreteras, aeropuertos, etc. 

5. Propender la desconcentración poblacional prese,11te e.11 otras regiones 

del país y de 'esta lJ'anera lograr un equilibt:'io socio-económico en to

das las regiones del país. 

6. Evitar la extinsión de las pohlaciones Nativas, que constituye la 

raíz de nestra nacionalidad. 
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COHENTARIOS - ------_._--

Tanto, los objetivos, políticos e intereses establecidos por la Ley de 

colonización de la región Amazónica Ecuatoriana, y consecuentemente como: -

Tareas fundamentales que debe cumplir el Instituto de colonización de la re 

gión amazónica Ecuatoriana (INCRAE), considerando que la región amazónica -

esta provista de importantes riquezas minerales, hidrocarburiferas. agríco

las y forestales como con magníficas posibilidades turísticas e industria-

les, que lo colocan en un sitio de espectativa impresindible para el desa

rrollo económico nacional, sin alterar los ecosistemas existentes, pues las 

particularidades ecológicas, geográficas y humanas de nuestra Amazonía le -

dan el caracter de reglOn, cuya vinculación coherentc ill nint= Nacional -

otorgará un equilibrio en todas las órdenes, por cuanto es una unidad ecol<2. 

gica de la cual depende en gran parte el futuro del Fcuador, pues la Región 

representa aproximadamente el 48% de la superficie del territorio nacional. 

Votivo fundamental para la creación del INCRAE, fueron las amplias posi

bilidades que ofrecen sus recursos naturales renovables y no renovables y -

sobre todo humanos COn facultades positivas. 

La consideración de la Hoya Amazonica como una zona de reserva para el -

mundo 8-Tltero, por lo que, se espera el cumplimi8-Tlto de los objetivos, a tr~ 

ves de las políticas e intereses, para que dentro de una política global de 

desarrollo, mejorar las condiciones de vida de los DBbitantes de nuestra 

amazonía y lograr la' vinculación con el resto del país en los órdenes econó 

micas, social, político, cultural y de infraestructura para de esta manera 

fortalecer la integridad nacional y con ello propender al desarrollo y en-

grandecimiento de la patria. 
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PIANF:S y PRChPN1AS opp,nATIVOS 

El INC~, para cumplir con sus funciones nrimordiales de planificación 

y coordinación de las acciones aue los Entes Públicos y Privados ejecutan -

en la Región ~mazónica Ecuatoriana y ~~ cumplimi61to con lo dispuesto en la 

Ley correspondiente" ha creido conveniente orientar su esfuerzo al proceso 

de planificación y coordinación interinstitucional, que permita un adecuado 

conocimiento de las realidades reqionales, así como la formulación de pla-

nes y programas de desarrollo y colonización, tales como los de infraestruc 

tura en las canunidades nativas y de colonos, también el desarrollo y colo

nización estratégica, el manejo de recursos y la formulación del plan maes

tro de desarrollo de la región Amazónica Ecuatoriana. 

A. DESARROLLO INTEGRAL DE POBLACION DE COLONOS 

El desarrollo integral de poblaciones de colonos, se inició en 1979, a -

poco tiempo de la creación del INCRAE y cano una respuesta a los ;núltiples 

requerlinientos de atención que hacían al Estado las can~ir.ades no indíge

nas que se hAbían asentado en la Región Amazónica. 

La finalidad de éste proyecto de desarrollo ccmunitario, pr=ura encau·

zar el esfuerzo e inversión del s0ctor público en beneficio de las poblaci~ 

nes de colonos, al mismo tiempo trata de incentivar a que los colonos apor

ten con mano de obra y materiales del medio, para la ra~lización de ohras -

cauunales. 

El objetivo de estos programas es el de dar prioridad a las "cxnunidades 

rurales aisladas, a zonas de asentamientos como las del Nor·Oriente y 

áreas de colonización antigua que requieren apoyo para continuar cultivando 
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la tiecra y manteni'endo la presencia Ecuatoriana en áreas de importancla e

c,>nñrnica y qeo[X")líticéis. 

1. OBJETIVOS 

Dentro de un objetivo general de desarrollo e integración socio"económi

co, se definieron como objetivos especiales, los siguientes: 

1.1. La Creación de una infraestructura física basica, utilizando al máximo 

el aporte de la comQDidad. 

lo 2. El apoyo él loo; pr(')(CPsos c1P. prmucción y comercilaHzación. 

lo 3. El mejoramiento 'f reforzamiento de la corrnmidad, a traves de una mayor 

organización social y la dotación de los medios de transporte y camuni 

cación necesarios que propicien su integración. 

2. I..OCALIZl,CION y TNll'ÑO DEL PROYECTO 

El proyecto opera en áreas de intervención. prioritario de las cuatro pro 

vincias amazónicas, entre las 0Ue se cuentan el Nor-0riente y Alto Na)Xl en 

la ProvinCia de Napo, Río Llandia y cah=cera del Río Pastaza en la Drovincia 

de Pastaza, palora y Valle del l'Dano en Morona Santiago. Valle del Zamora, -

en Zamora Chinchipe. 

3. POBL~CION BENEFICIADA 

Se estimó que la acción del INCRAE con este proyecto debía beneficiar - ' 

alrededor de lo 000 fam.ilias a11ualmente. 
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4. PlUNCIPALES CQ"IPONENTES 

Para llevar adelante este proyecto, el TNCHAE aspirare contar con el con 

curso y participación efectiva de las ~~tidades oficiales del gobierno cen 

tral en el campo específico de su responsabilidad y especialmente de las 

instituciones seccionales y organizaciones comunitarias, para llevar a cabo 

la ejecu~ión de: cons~~cciones comunitarias y de infraestructura física, -

apoyo a la producción, educación, salubridad, comunicaciones, promoción y -

organización social. 

5. INSTITUCION HESPONSABLE 

El INCHAE Y cada una de las instituciones y organizaciones señaladas en 

los programas de trabajo. 

6. DUHACION 

Debido a la gran cobertura que contemplan los programas y la falta casi 

total de infraestructura existente, la duración del programa se considera 

indefinida. 

7. BENeFICIOS ESPERADOS 

Con la ejecución de este proyecto, se espera lograr los siguientes bene 

ficios: 

- Robustecimiento de las comunidades colonas para asegurar su desarrollo -

y permanencia. 

- Mejoramiento de la producción y de los sistemas de comercialización 

- Nejoramiento de la organización social, propendiendo a la capacitación y 

a la autogestión de las comunidades. 
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El, general. est.e proyecto contempla los slguie.'1tes aspectos y la eJecu· 

ción de obras tajes cemo: estndins de reordenarnirnto y eqJiDamlento de Los 

aseIlt,::rrniento.s urbanos, la construcr.:ion (IR casas ~omunales; a'Jlas escolares¡ 

en el caTTIfXl de la salubridad, la construcción de letrinas. el "lantenimiento 

de edificios y locales, la dotación de infraestructura vial camin()s de pe" 

netración, el use y man.ejo de recurses naturales, planes de reforestación. 

El proyecto de desarrollo integral de las poblaciones nativas fue fOl~U 

lado en 1978 y su ejecución ca:nenzó en el año de 1979, se fundamenta en una 

concepción renovada de las responsabilidades institucionales' es así que el 

INeRAR no solamente efectuarí" laJ:ores de ('oloni7.i'!i":ión y desarrollo; conce

bidos en términos de la creación de asentamientos con grupos humanos 9rove

nientes de la sierra o la costa y la ex9ansión de la frontera agrícola con 

fines de producción intensiva de mercado, sino que ademas se preocuparía 

por prestar at~'1ción a las necesidades básicas de los ~90s etnicos de la 

amazonía, buscando su desenvolvimiento, tO!1'ando muy en cue.'1ta y respetando 

las características únicas de sus culturas. 

Encontran:os que se trata de un proyecto oue además de llevar la acción 

del gobierno er¡ beneficio de las comunidades nativas. nretende fundamental

mente el respeto y evita la destrucción de las características socio-cultu

rales básicas de estos pueblos por parte de Dresiones o acciones i~positi-

vas extra."ías. 

Dentro de las principales artividades QUe se llevan a cabo con este 9ro' 

yecto poierros ci.tar, las siguientes: construcción de obras de infraestructu 

ra comunal, apoyo a actividades organizativas y de reforza miento socio-cul

tural y la búsoueda de soluciones a problemas fundamentales QUe afectan a -

las comw1idades, entre los cuales debemos se.~alar los relacionados con la -

territorialidad de las parcialidades indígenas. P.ara llevar adela'1te, estas 

acciones, se preocupa sien~Jre incentivar la participacion actJ.v~ de la pobl"" 

ción interesada cuma también trabaJar en coordinación con otras entidades' 

públicas y privadas. 
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1. OBJETIVOS 

De manera general, se pretende lograr el desaJ:Tollo socio-·econánico de -

la población nativa, pero si.n menoscabar los valores culturales y derecms 

humanos, para lo que se trazaron COPlO fines específicos, los siguient€s: 

1.1. lB creación de una iniraestructura física básica 

1.2. IB promoción social y organización comunitaria. 

1.3. La aplicación de tecnologías apropiadas 

1. 4. El reconocimiento de los derecms territoriales pertenecientes a los -

grupos étnicos. 

2. LCCALlZACION y TAMA."lO DEL Pl1.0YECW 

El proyecto tiene su operabilidad en áreas seleccionadas de las cuatro 

Provincias amazónicas entre, los que se incluyen las áreas pertenecientes -

a los grupos étnicos pequenos de la provincias de Napo, Pastaza, donde se 

incluyen los Sionas, Secoyas, Cofanes, Huaoranis y Záparos y otras ocupadas 

por ccrnunidades Quichuas, Shuaras, Ashuaras en toda la amazonía. 

3. POBh~CION BENEFICIADA 

Considerarnos que el proyecto be11eficiará a una población alrededor de -

2.000 familias anualmente. 

4. PRINCIPALES CO'1PONENTES 

- Estudios socio-culturales, 

Creación de infraestructura física básica, 

- Premoción y organización social, 

- Salubridad', 

- Educación 

- ~~ejo de recursos naturales, 

- Canercialización y transporte 

- Rescate cultural, 
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- Agro-industria 

PrOlTDción y producción artesanal 

5. INSTlTUCION RESPONSABLE 

La coordinación,planiÍicación y ejecución del proyecto es responsabilidad 

del INCRAE, pero es impresindible la colaroración y ayuda efectiva de las or 

ganizaciones nativas y comunidades, del .'linisterio de Bienestar Social, del 

progHullR m\lnoiRl op Rl impnt,wión, op lR enl7. RojR F.nli'ltorÍélnR y opl '~inist.p

rio de Agricultura y Sanadería. 

6. D U R A C ION 

Este programa tiene una duración indefinida. 

En conformidad con las necesidades y con la colaroración de las comunida 

des indígenas se han desarrollado las siguientes actividades y obras; 

- Casas comunales 

- Tarabitas, 

- caw.inos de penetración, 

- Dotación de canoas a motor, 

- Tanques reservorio, 

- Aulas escolares, 

- D:>tación de pupitres, 

Creación de bibliotecas, 

Dotación de herramientas, 

- Creación de centros artesanales 

- Creación de núcleos agro-industriales 
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7. BEN"EFICroS ESPF.R'IDOS 

Con este proyecto, se espera lograr, Jos siguientes bPneficios: 

- Robustecirnj~llto de las nacionalidades indígenas anuzónicas, 

Creación de una infraestructura material a rose del esfuerzo propio, 

- Eduación bicultural y cohesión de los núcleos comunaJes. 

- Organización de las fuerzas de producción de las comunidades. 

- Incrsnento de una disciplina de gestión 

- Interacción de las comw1idades nativas y de colonos, respetando los va 

lores culturales. 

- Introducción de tecnologías apropj.adas. 

C. ~1A.'lEJO DE P,ECURSOS NATURl\LES 

La vigencia de este proyecto, se fundamenta en el hecho de que los recur 

sos de colonización y desarrollo deben llevarse a cabo sobre un catal cono·

cimiento de la calidad y capacidad del medio geográfico donde se va a pro-

grarnar un ase.'1tamiento humano o donde ya existe UI1 asentamie.'1to, se propone 

desarrollarlo, mediante el aprovechamiento y explotación económica de los -

recursos naturales existentes en la zona. 

Con el propósito de obtener la información básica sobre los recursos na

turales, especialmente renovables existentes en la Región ,~zónica Ecuato

riana y de esta manera poder establecer sus potencialidades y el manejo ad~ 

cuado de los mismos, desde el año de 1980, se ha gestionado, la realización 

de estudios especializados por parte de una entidad científica-técnica cali 

ficada. 

El objetivo general del proyecto, es el de obtener en la Región Amazóni

ca Ecuatoriana, toda la información básica sobre los recursos naturales, es 

pecialmente renovables, su uso y posibilidad de manejo. 

La evaluación de datos físicos, biológicos y socio-econémicos definen 

las alternativas para un desarrollo al~ónico y sostenido de la región. 
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D. PROYECIúS DE DESl\RROLlD RUR,Z\J., INI'ffiq,ZlJ., 

COLONlZACION ESTPATEGlCA 

Se tratan de proyectos que canprenden amplios eSp"lCi0S geo-¡ráficos es

casamente poblados y cuyos territorios, debido a la importancia de su pos:i: 

ción o por la e.xistencia de significativos recursos, merecieron el califi

cativo de áreas de alto valor estratégico, luego de un prolijo e~tudio, en 

que tales factores han sido analizados bajo consideraciones de orden geo~ 

lítico y de seguridad para el desarrollo Regional .ZImazónico. 

Dependiendo fundamentalrr~nte de la presencia y dispersión de la pobla-

ción nativa y de colonos, como también de la aptitud de calidad de los sue 

los, y de la existencia y condición de los recursos naturales del sector,

cada área, tendrá el asentamiento de uno o varios núcleos humanos de creci 

miento. 

l. O B JET 1 V O S 

Prop6"lder la ocupación y fortaleci!l1iento de la frontera amazónica para -

preservar la soberanía y mantener la integridad nacional. 

- Dirigir la explotación y uso racionalizado de los recursos naturales, -

msd~1te técnicas de manejo productivo y de conservación de los ecosistemas 

- Colonizar y desarrollar socio-económicamente la frontera 'l.egional con la 

aplicación agropecuaria y agroindustrial con productos locales. 

2. LCCALIZJI,CION Y TN'lA'lO DEL PROYECTO 

El proyecto total abarca d~L. áreas estratégicas en la periferia de nue~ 

tra arnazonía y en cada W1a de las cuales se considera la utilización de sec 

tares de aproxirredamente 250 km o sea un total de 250.000 Has. en los diez 

sub-proyectos. 

la ubicación geográfica de cada área, corres¡xmde al eSjJiic;n dejado por 

los ríos importantes de la región al acercarse a su con<:luencia. Es por es 

to que se ha considerado los siguientes s~b-proyectos: 



- Pr'.>\'ecto P'jturnayo: confJuer,cio entre los rj'·::;s: Puti..ll1Uyo y San ~,1igucl 

de SucUlnhíos. 

Proyr:.cto <-;uepi: cr:mf luencia entre Los r lOS· PUTUTfBVO v Guepi. 

- Proyc!cto Nal:...0 : Confluencia entre los cío~; Conon¿JCO ~r Curaray. 

- Proyecto Pastaza: Confluencia entre los ríos: Bolx.maza y Pastaza 

- Proyecto I'1Orona Santiaqo, c:orresp8nde a las cuencas de dichos ríos, pró-

ximos a la línea del Drotocolo de ~ío. 

Proyecto Coangos-Cenepa, corresjXlrde a las cabeceras del río Cenepa y 

CUenca del Coangos hasta su dese~adura. 

- Proyecto Nangaritza, corres[JOnde a toda la cuenca del ~ío Nangaritza. 

- Proyecto Río t13.yo: corresponde; la cuenca de dicho río, desde su =50 -

medio hasta su desembocadura en el río Canchis en el lí~ite con el Perú. 

3. POBLACION B~~ICIADA 

Se considerará que estos diez suh-proye-.::tos, reneficiaran entre nativos 

y colonos a unas 8.250 familias 

4. PRINCIPALES CO\'lPONF.NTES 

La realizaci6n de estudios para obtener un mejor conocimiento del cot.en-· 

cial productivo de las áreas establecidas. 

La dotaci6n de una infraestructura básica para la salud y educaci6n en -

cada una de las diez áreas o sub-proyectos. 

La apertura de rosque natural y preparaci6n del terreno que se ocupara -

en el centro jXlblado y en las actividades agropecuarias. 

- Actividades agropecuarias 

Infraestructura para agro industrias 

- F.quijXls para transjXlrte fluvial ' 

- F.quijXls para comunicaciones 

- Construcci6n de trochas de po~etraci6n 

- Asistencia técnica permanente en cada área 
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- :Im¡.olernenLos par" servicios de salud, educaclón y transportes. 

5. INSTlTOCION RESPONSABLE 

El INCRAE, con la colaboración de las instituciones especializadas. 

6. DuPh2lON DEL PROYECID 

Se estima en 3 años los estudios y la ej ecución del proyecto total, siern 

pre y cuando se cuenten con los re=sos económicos necesarios. 

E. PIAN DE DES?.RROLLO RIGlOt\IAL DE IA REGlON A'1AZONlCA 

Es un ill1helo del INCRlIE, la formulación del plan de desi'\rrollo "E'CJionéll 

de la Región Amazónica, el mismo que permitiría complernentar los elementos 

necesarios para la planificación LDtegral de la Región, sin descuidar la 

actividad paralela de la ejecución de obras y acciones identificadas por la 

política coyuntural del r,obierno. 

1. JUS1'IFlCAClON DE LOS ESTOlJIOS P~OPur,STOS 

La falta de estudios sistemáticos y confiables que cubran la totalidad 

del área de la Región Amazónica, constituye el principal limitante para te

ner un conocimiento ordenado sobre las potencialidades de su desarrollo in

tegraL 

La carencia de uri conocimiento ordenado e integral je las estructuras y 

funciones de los ecosistemas, como también de las acciones que se deban to

mar a fin de evitar su deterioro cJUe luego será imposible restructurarlo, 

constituye otro problema que es necesario tomar en cuenta en un plm1 de de

sarrollo regional, habida cuenta que cada ecosistema representa un conjunto 

de bienes y recursos que pueden utilizarse en diferencias actividades de de 

sarro110, pero en forma sistemática y controlada. 

La necesidad de contar con un Plan MBestro para la Región Amazónica, es-
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tá concretada por el INCRAE, en su publicación sobre -Estudios Ecológicos" , 

los mismos que fueron publicados en 1980, que adenás de garantizar un desa

rrollo sostenido y estable, propende a un manejo ambiental apropiado y al -

mant~limiento de los ecosistemas mediante la acción de los entes pUblico s -

y privados. 

Econ6nicamente la Región Amazónica ha sido relegiléb preferentEmente a la 

explotación y exploración de petróleo, '10tándose un agudo abandono hacía 

obrils de integración regional y fronteriza. 

los problemas sociales que presentan los asentamientos humanos arnazóni

cos son deplorables: hacinamiento en algunas ciudades, sub-ocupación y de

socupación, abandono de áreas de colonización, procesos migratorios y po-

rrr-P7.R. Tns cp.ntros poblados crecen además sin planes de ordenamie.nto urre

no y sin infraestructura básica. 

La prese.ncia de instituciones y entidades gubern~entales en la Región, 

es limitado y su gestión no responde a un sistema de coordinación institu

cional. 

los planes de desarrollo del país, sélalan objetivos de desarrollo :ce--

gional equilibrado, de uso y aprovechamiento racional de los recursos, pa

ra elevar el nivel econ6mico y social de la ooblación, la misma que en la 

Región Amazónica Ecuatoriana, se encuentra en condiciones canparativas in-

feriores a las de otras regiones del país. 

La disponibilidad y acceso al equipa'11iento y los servicios no satisfacen 

las necesidades mínimas de la población amazónica. 

El deterioro que se presenta en el ambiente, a pesar de las reglamenta

ciones establecidas, debido a la explotación inadecuada de los recursos 

que puede convertirse en serio obstáculo para el desarrollo _Amazónico. 

Necesidad de impulsar, orientar y reglamentar de maneu adecuada los be 

neficios que el potencial turístico Dresenta en la Región. 



El proyecto de des~rrollo rural inteyral en zonas estratégicas, ban ide~ 

tificado acciones cc.mo respuesta a reCllierimientos evidentes de la regj,ón y 

plantea la necesidad de investigaciones y estudios que pennitan projYlDer 

cciones a largo plazo de n¡¿yor alcance. 

2. OBJErIVOS DE PlAN "1AESTRO 

Formulación de un plan maestro para el desarrollo de la Región A~zónica, 

en el mismo que se contemplan programa y proyectos fundamentales en el dia~ 

nóstico y en los requerimientos de la Reqión a corto, mediano y largo plazo. 

Entre los objetivos específj,cos de este plan pode-nos señalar los siguie,r:c 

tes: 

- In'tegrar la Región al proceso de desarrollo nacional 

- Aseguar un crecimiento regional, arménico y sostenido, mediante la utili-

zación racional y eficiente de los recursos naturales, h~nos e institu

cionales. 

- Incorpcrar a las pcblaciones nativas y de colonos al desarrollo de la 1<e

gi6n Amazónica, propcrcionándolas la jnfraestructura física y social nece 

sarias para su desenvolvimiento y su penwnencia en la Región. 

l'mpliar la frontera agrícola, que permita incrementar la producción, rne-

diante el uso adecuado de los recursos, propendiendo en lo pcsible al au

toab3.stecimiento y a la producción de e.'{cedentes para colocarlos en otros 

mercados. 

- Definir mediante programas Y ¡xoyectos prioritarios, modelos de producción 

de bienes y servicios, que garanticen las inversiones tanto del estado co

mo de los particulares y a la vez propendan al mantellimiento del equilibrio 

y eviten el deterioro del medio físico. 

- Establecer la debida coordinación entre programas, proyecto" y,ctivida

des de las instituciones nacionales, regionales, seccionales y vinculadas 

a la región, para evitar la duplicidad de esfuerzos y legrar una eficiente 
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utilización de los recursos. 

3. COBERTURA DEL PROYECI'O 

El área que canprende este proyecto corresponde a toda la Reg ión Amazó

nica ecuatoriana, ccn una superficie equivalente al 48~ del territorio na

cional y una población aproximada de 240.000 habita.'1tes, que proyectada al 

ano 2.000 seda alrededor de 345.000 habitantes. 

Se pretende beneficiar con este proyecto a los siguientes grupos étnicos: 

Quichuas, Sionas, Secoyas, Cofanes, Shuaras, Ashuaras, Záparos, etc. que ha 

bitan en la Región. 

Por otro. partc, cc trata de propender el desarrollo de Ul1 proceso élDllÓni 

co de colonización, tanto para las comunidades de colonos ya formadas cano 

para las que se formen. 

4. AICANCE DEL ESTUDIO 

Con la ejecución de este estudio se prete.'1dió lo:¡rar los siguientes fi-

nes: 

- Obtener un diagnóstico amplio y detallado de la situación en que se desen 

v~elve la Región Amazónica Fcuatoriana, con lo que se conocerían los princi 

pales lLmitw1tes y problemas eS9aciales que inciden en su desarrollo. 

- ID:¡rar un estudio integral que conlleve a la identificación y prioriza·-

ción de los proyectos en los campos socio-agro-industrial y econémico para 

~'1a adecuada selección de objetivos y metas de producción cerno base para el 

planeamiento de los proyectos en sus diferentes fases y canponentes. 

- Disponer de una propuesta que contenga la alternativa de desarrollo de la 

región y la decidida participación de las instituciones vinculadas a la mis 

IDa. 
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5. ACCIONES A SEGUIR 

- ElaLoración de los térrnli10S de referencia. 

- Eecopi1ar y anal izar la infonnaci6n e:üstente para establecer un dignós· 

tico regional. 

- Efertuar las investigaciones para el diagnóstico. 

- COlllmmar la ll.'1idad de estudios del Plan '1aestro de Desarrollo de la "le-

gión l'.rnazónica Ecuatoriana. 

- Coordinar permanentEmente. la participación de las instituciones y enti-· 

dades vinculadas al proceso de colonización de la región. 
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CAP I TUL O I V 

E\lAIJJACIo."! DE lA ('.,ESTION PEl\LlZADA HASTA lA FECHA 

A. E\lAIJJACICN DE LOS PIANES OPERATIVOS AÑos 79 - 84 

La gestión del INCRAE, debido a circunstancias de orden político y econó 

mico, ha estado dirigida durante estos años de análisis, a la ejecución de 

obras pequeñas en los campos de: infraestructura .. salud, educación, prouo·

ción social, vialidad, etc. crue no responden a políticas concretas y mucho 

peor al cmnplimiento de los objetivos institucionales que se encuadren en -

el marco de una planificación regional, 

La carencia de una planificación regional ha originado, el hecho de que 

la gestión de las entidades del Gobierno Central, CCJ!TlO tambié.n de los go-·· 

biernos seccionales no hayan tenido la coordinación adecuada, ni se haya ., 

respondido a las prioridades r81ionales. 

En base a lo expuesto, el INC~, para clID\olir sus funciones primordia

les de plaDificador y cocrdinar de las acciones que los entes públicos y 

privados ejecutan en las cuatro provll1cias de la ~egión Amazónica, se oro

pone orientar su mayor esfuerzo al proceso de pla¡1ificación y coordinación 

interistitucional, que permita un adecuado conocimiento de las realidades 

regionales, para así formular los programas de desarrollo y colonización,

con la participación de todas las instituciones oficiales y privadas en 

sus respectivos campos de acción, pero baio un sistema de coordinación a -

tráves del ~COAF. 

A continuación, pasarerros a realizar una evaluación de cada uno de los 

programas y proyectos operativos que ha venido ejecutando el ~CR1lli desde 

el a.io 1979 hasta 1984. 
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1. P.'<OYOC'IO DE DESA.1.1.0LID llJTE:;O<AL DE LAS POBlACICNF.5 DE COIDNOS 

Caro ya se indicó, este proyecte fué :iJnpl€fl1entado a poco de la =eaci6n 

del INCRAE, corro una respuesta a los múltiples requerimientos de atenci6n 

que hacían al estado las ccmunidades no í.l"1digenas de la región, dando pri~ 

ridad a las comunidades rurales aisladas, a zonas de asentamientos como 

las del Nor-Griente y a áreas de colonización antigua que necesitan apoyo 

para seguir cultivando la tierra y manteniendo la prese.'lt:ia ecuatoriana en 

áreas de importancia econánica y geop::>lítica, 

Este proyecto de desarrollo de las poblaciones de colonos ha ido ganan

do importancia por las repercuciones favorables y la gran aceptación que -

ha te.'üdo E"n la J\rné!7.ónia F.cnat.oriana, 1l8Janrl0 a convp.rt.irsR RR uno dR lOR 

pilares de la acción del INCBAE. Nuevamente, la falta de asignaci6n de los 

fondos suficientes ha sido, un factor limitante para la realizaci6n de 

obras de importancia para cada población de colonos, pero gracias al esfu~ 

20 de las mismas, con aportes de materiales y mano de obra y la poca asig~ 

ción de recursos econánicos por parte del lí:stado, se han llevado a cabo al 

gunas obras tales como:casas comunales, aulas escolares, caminos de pene-

tración, mantenimiento de edificios y locales, en canunidades ubicada en .. 

las cuatro provL'lcias de la Región Amazónica. 

Es necesario indicar que en el ano de 1983, se integran a este proyecto 

los de Colonización controlada: Shushufindi, Payamino y San !'liguel, así co 

mo también las actividades de la ciudad planificada de Puerto Ecija de Su

cumbíos, pero, con ·lá =nsideración tanto del "Conade' co:no del Th~.E, de 

que los mismos habían ya cumplido su primera fase, en que fué necesaria la 

administración directa del est3do y que era menester reducir tal dependen·· 

cia y propender su autogestión con el rorustecimiento de la producción y -

sistEmaS de c=cialización y el mejoramiento de la organización social,

propendiendo a la capacitación y su autosuficiencia. 

2. PROYOC'IO DE DESA'ffiOLID IN'I'El3RAL DE POBlACIONES NA:l'lVA 

Canenzó su ejecución en el año de 1979, con la única finalidad de atender 
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las nxesidades básicas de las poblaciones nativas de la arnazonía '! propen

der su desenvolvimiento, tornando en cuenta y respetando las características 

únicas de sus culturas, o sea que en términos generales se persigue con es

te proyecto el desarrollo socio"€Con6mico de la población nativa, pero sin 

atentar contra sus valores culturales y los derecoos humanos. 

POC'O es lo realizado en este proyecto, durante el período de estudio, 

pudie~do señalar, lo siguiente: la construcción de casas comunales, tarabi

tas, carninas de penetración, dotación de canoas a motor, etc. que no consti tu

yen obras de gran importancia para los lugares beneficiados. 

Hediante decreto ejecutivo N.o. 2156 de fecha 22 de .1V!arzo de 1981, el Pre

sidente de la República Atogado Jaime ~oldos Aguilera, da por terminado el 

contrato suscrüo pntrp p] FoRtaao Fcuatoriano y el Instituto Linguístico de 

Verano y dispone que varias Instituciones estatales, deren ejercer acciones 

de diversa índole en el área de influencia de las 'llisiones que tenía el ins 

tituto Linguístico de Verano. 

Pero, luego de transcurridos cuatro años de la 'salida del Instituto Lin

guístico de Verano, solamente el I~CRAE, IERAC y el t1L~isterio de Salud se 

hacen presentes para solucionar el difícil y problema de marginación y a~ 

dono de los aborígenes del área de Limoncocha. El INCRAE, aunque no estuvo 

comprometido directamente en el Decreto N.o. 2156, pone a ordenes del IER1:;C -

personal idóneo y calificado para que trabajen entre los nativos y propor-

ciona además ayuda material para las actividades del área. 

En el ano de 1983, el proyecto Li,.'noncocha, se integra como un sub-proyes'. 

to al pro:¡rélIl1c1. de desarrollo integral de comunidades nativas que mantiene -

el IN~, luego con posteriol"idad a esa fecha, se realiza una reunión int~ 

institucional con la participación de los representantes de Conade, IER"'C,

SEDRI, 'lAG e INCRAE, donde se resuelve la conformación de un grupo de trab¿" 

jOr)ara elaboración de los términos de referencia del proyecto, cuya formu

lación y ejecución estará financiada por el FOMAPRE. Es así, que para la 

ejecución de las diversas actividades durante 1984 .. el CO:MDE, solicitó al 

MAG, la inclusión de un rubro de $. 20'000.000,00 destinados al proyecto, -
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para llevar ~ cabo los estudios y realizaci6n de obras prioritarias de L~

fraestructura básica. 

Por tratarse de un progr= que arranca en el año 8!\, no es posible efec 

tuar la evaluaci6n. 

3. MANEJO DE t¡ECURSOS NATURALES 

Desde el ano de 1980, se ha venido gestionando la realizaci6n de estudios 

especializados para obtener la infonnaci6n básica sobre los recursos natura 

les renovables de la Regi6n Amaz6nica Ecuatoriana y de esta manera estable

cer sus usos pot~~ciales y manejo adecuado, gestiones que han culminado con 

la suscripci6n del "Proyecto específiCO de c=peración técnica entre el IN

CRhE, el PRONAREG y el Centro de Investigaci6n Científica de Ultruroor de 

Francia (ORSTO~), para estudios ecológicos en la RegiÓn ~mazónica Ecuatoria 
na:). 

El proyecto está·evaluado en UD$ 2'934.120, = para el período de 83-88, 

de los cuales ORSID1 aporta con el 80% y el 20% le co=esponde al INCRAE 

con u.~ equivalente en sucres. Para los aportes previstos de 1983, el INCRAE 

presupuestó $. 4' 000. 000, = con el propósito de elarorar el cronograma de -

trabajos, pero esta partida no fue considerada por el Millisterio de Finan

zas, lo que oblig6 que 61 el año de 1984 se realice un reajuste al monto -

del INCRAE, debiendo asignar recursos para cubrir los gastos de moviliza····· 

ción y personal au.xiliar, como se ve, este programa, se illicia recién en -

el aúo de 1984 por lo que no se puede evaluarlo. 

4. PROYEC'lDS DE DESA"-.11.0LID RURAL INTEG~ 

a. COIDNIZACION ESTR"ITEGICA 

Practicamente en el período de análisis no se han ejeccltado accione9 con 

cretas, solamente el INCqAE se linlit6 a la realización de los estudios ped~ 

geo-morfológicos en las 10 áreas que comprende el proyecto de colonizaci6n 

estratégica por la falta de asignación de los recursos económicos necesarios. 



El proyecto cuenta con ",1 prommciamiento favorable por parte del CCNZ\

DE y debería ser financiado con el fondo nacional dp preinversión (FONAPRE). 

El TNCRAE, en sus estudios sobre' Tenas Ecológicos" publicados en el an0 

de 1980 analiza y demuesLra la i.m¡.oeriosa nEc.c,-,sidad de contar con un plan -

maestro para la ~egión Amazónica, el mismo que garantizaria un desarrollo 

sostenido y estable y propendría a un manejo adecuado de los ecosistemas a 

través de una acción coordinada de los entes pUblicos y privados. 

El proyecto durante el período analizado, ha tenido las siguientes reali / 

zaciones: 

- Se elaboraron los términos de referencia prelDcQnares; 

Se cuenta con el criterio emitido por el OONADE, declarando la prioridad 

para la realización del estudio y el financiamiento correspondiente por _. 

parte del FONAPRE, habiá1dose solicitado dicho financiamiento. 

- Se estructuraron los gruIJOS de trabajo para la elaboración de los térmi

nos de referencia definitivos, con la participación del CONADE, "liniste

rios de Estado y entidades Regionales de desarrollo; 

De lo eAT>uesto, se puede deta,ninar que este proyecto hasta el a.i10 84, -

no 11a tenido cumplida realización por diversos factores de índole adminis· -

trativo, político y económico, los mismos que no han permitido una acción 

coherente para el establecimiento de Ul1 plan de desarrollo Regional. 

B. E\77'IL1JZI.CION DEL PL"-'J OPERATIVO A"iO 8 5 

En este ano el Instituto de Colonización de la Región .~zónica Ecuato

riana (INCRAE) , tiene un cambio runda'11ental en su acción, la sede del Ins

tit"to es trasladada a la ciudad de el Puyo y se trabaja en la elaboración 

del reglamento orgánico funcional para contar con un instl~ento administra 

tivo resico de la entidad y establecer en él una estructura orgánica resica 

más acorde con la misión que debe cumplir el INCRAE, pues, desde su creación 

no ha contado con dicho documento, sin descuidar los programas que se venían 
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ejecul.ando d mt~jl.dd d\'l rc'spaldo }JOl itlco y econ,~íllCO ~"Ue le oe.rrnita cumplir 

con sus objet iVQs. 

¡x, manera lnmediata analizarEmos los logros obtenielns en los programas -

básicos que realiza el INCR'ill, durante el ai'íc , de lY85. 

L PROYECID DE DESARROLLO INTEGPAL DI. Lo"-S POBLACIOi\lES DE COLQ.\lOS 

A pesar ele que los fonelos asignados han sido mínimos, se pudieron reali

zar obras de importancia para cada población de colonos, contando con la 

participación decidida de las mismas para el canpletamiento d0 los fondos 

y el aporte de materiales y mano ele obra. Se eleben, s6"ialar las siguientes 

obras: implementación y cons"trucciones ele dispensarios médicos, construcción 

de aulas escolares, casa comunales, caminos vecDlales, implemerrLdclúll de 

una flota ele transporte fluvial, granjas experimentales modelo agro-pasto -

ril, elistribuídas en las cuatro provincias que canprende la región. 

2. PROYECIO DE DESARROLLO INTEY::;RAL DE 1)()BLACIONES NATIVAS. 

Siendo un proyecto ele illlportancia funelamental para la conservación y ele-o 

sarrollo ele las poblad.ones nativas de la lI.rnazonía Ecuatoriana, sus real '"z~ 

ciones, son muy pocas, aunque ele gran beneficio para las canuJlidades donde 

se han ejecutado. 

De acuerdo a las necesidades expresadas y con la colabcración de las co

munidades indígenas, han tenido cabal cumplimiento, las siguientes obras: 

- casas canunales 

Tarabitas 

- Caminos de penetración 

- Dotación de canoas a motor 

Ta~ques reservorios 

Aulas escolares, dotación de pup~tres 

- Creación de centros artesanales, etc. 



-68-

3. MANEJO DE RI',cURSOS NATlRALES 

Como ya se indicó en la evaluación de la gestión llevada a cabo por el -

INCRAE durante los años 79 al 84, este proyecto se inicia practicamente en 

el año 84 oon la suscripción del convenio entre el Gobierno de Francia a -

travéz de la ORSTCM y en representación del Gobierno Nacional el l\1inisterio 

de Agricultura y Ganadería¡ por inte:L'TIledio eJ··l FONi\P1<E y por el INCRAE cano 

entidad de planificación¡ coordinación y ejecución del proyecto. 

Con la ejecución de éste proyecto¡ se aspira lograr lo siguiente: 

TOda la información básica sobre los ecosistemas forestales de la Región 

Amazónica Ecuatoriana, sus tipos de uso y sus recursos actuales y potencia

les. 

- Conocer los diversos tipos de uso del suelo 

- Poseer una síntesis y definición de alternativas para un desarrollo sos-

tenido e integrado de la R.A.E. 

- Propender a la formación de ~~vestigadores nacionales¡ transfereDcias de 

tegnología y participación en la elaboración de material didáctico para di_ 

fusión. 

El proyecto¡ tiene una realización acorde con el cronograma de trabajo -

y se espera que para el año 88, contar con toda la información y el material 

que permita la adecuada planificación del desarrollo armónico de la Región 

Amazónica Ecuatoriana. 

4. PROYECTOS DE D1:,Si\RROLlD RURAL INTEG,.'<AL 

a. COlDNIZACION ESTRATEGICA 

A pesar¡ de tratarse de un pr~yecto vital para la seguridad y defensa -

de la integridad nacional¡ pues con el asentamiento ordenado de ecuatorianos 

en la frontera, se frenaría la invasión de extranjeros indocumentados y se 

vigorizaría la presencia nacional a lo largo de la frontera que hasta la fe 



cha n,) ha tenido una ca!xtl realización, es así que para el ano 85, se esti

mó =nveniente arrancar con tres proyectos, siendo ""stas: Gue9i, Curaray y 

Pastaza, debierrlo en el cuatrieni.o 85-88, estar .imp 1 AnE'ntado todo el proy~ 

to, esto es la cotQrtura de las diez áreas que fueron establecidas por el -

Canamo Conjunto de las Fuerzas l'.rnadas y el INCRAE en el torde exterior de 

nuestra l'mazonía. 

La etapa de estudi.os de las áreas no se las pudo realizar a cabalidad 

por la falta de recursos económicos, al no hacerse efectivo el préstamo del 

FONAPRE. 

5. PIAl\) DE DESARROLLO REGIONAL DE Il\ REGION AMAZONlCA ECUAIDRIANA 

Este, cemo todos los proyectos resicos que llevd d cdlxJ el n~CRAE, no ha 

eA'Perimentado mayores pro:¡resos, es así que recién se cuentan con los té..rmi 

nos de referencia preliminares y el criterio de parte del CONADE, para dar

le prioridad a la realización del estudio =n el fin~lciami61to importante 

del Fondo Nacional de Preinversión, habiéndose tramitado la solicitud para 

que se haga efectivo el mismo o sea que no tenenos adelantos sustanciales 

con respecto al año 84, pues, estas acciones fueron pro:¡ramadas en dicho 

plan operativo. 

Debo señalar en éste plan, que el diagnóstico general de la Región l'maz~ 

nica Ecuatoriana, se lo viene realizando desde la creación del INCRAE, esti 

mandase que a año 85, t61íamos U¡, 50%. El resto, mediante convenios con 

CLIRSEN, PRONAREG y otras consultoras especializadas se debía cempletar en 

el transcurso de este ~10, también el estudio geográfico de la Región A~z~ 

nica Ecuatoriana que se encuentra desarrollo en un 50%, el mismo que consti 

tuye parte llltegral del diagnóstico, deberá concluirse para pet1mitir la for 

mulación del Plan de Desarrollo en la Región l'mazónica Ecuatoriana. 



-:0-

C. '0JAlLJAC ION DEL PlJI.:'¡ OPERATIVO Af¡O ~ 6 

DESARROUD INTE)::;<w:, DE PROBlJI.CIÜl'lES DE COlmos 

Pilar de acción del INCRAE, por cuanto se r.an pro:¡ramado obras de gran -

importancia, con el objeto de mejorar las conrliciones de, vida, creando cen

tros de producción y canercializaclón, enc'!ffiLnados al desarrollo socio-eco

némico de alrededor de 300.000 habitantes, incre:nentando así miwo la prod~ 

cción agrícola, pecuaria, forestal, piscícola y artesanal con tecnologías -

apropiadas, pero por falta de una política adecuada y de los recursos econó 

micos suficientes, no llegó a i.mple:nentarse debiendo ejecutarse obras de 

muy poca insidencia para lograr los objetivos propuestos, por lo cual se rea 

lizaron las sigui~ntes acciones: 

EDUCACION 

Se han construído aulas escolares y mejorado su infraestructura física -

entre otras: 

ESaJEIAS: Sitio San '1iguel, l\m. 24 vía Tena Baeza; Jardín de Infantes la L~ 

bertad en San José vía "'uyo-Napo; Qüisquis de Jimbotano; ,Tosé M~ 

tínez Coro; Rumiñahui; Barrio Sur de )VIacas; escuela sin manbre Santa Ana; -

Quito Luz de ""mérica, 16 de Agosto, Sangay, Cristóbal Colón, Eloy Al:Baro, 

Fray Sebastían Rosero, Escuela de niñas de Yanzatza, La Victoría de Imbana, 

Fray Jodoco Rike, Sitio Yabi, sitio Raaerillo, sitio t1a1'aycu, Naciones Uni

das, sitio Zumbi. 

COLEGIOS: 12 de HOI1'o, Francisco de Orellana, Pastaza, Agropecuaria '1era, N~ 

cional Macas, Nacional Sucúa, Nacional Huambi, Nacional Taislo.a, -

Nacional Palora, '1artha Bucaram de Roldós de Yanzatza y Río Zamora. 

INSTI'I'lJ'IY"' NACIONAL DEL NIÑO Y IA F10lILIA 

De pastaza, de Sucúa, de ~.acas, de Zamora y de Yanzatza. 
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SALU3RIDAD 

Se han construído y mejorado la infraestructura de: 

SUBCENTROS DE Si\lJJD: Puerto Rico, Consanga, Chaco, Cascales, Tarapoa, Ya~ 

ní, Pernona, Maisal, Chuchunza, San Isidro y Nueve de 

Octubre. 

GUARDERIAS INFANTILES: de Macas y Zumba 

Se han dotado botiquines a 196 escuelas; dotaci6n de agua entubada a San 

Miguel. 

Construcci6n de una cisterna para el Colegio 12 de Mayo. 

VTALIDlill 

Se han const.cuído caminos empalizados en las siguientes colonias: San Pe 

dro, 28 de Enero, San Francisco del Puni, Jes(Ís del Gran Poder, Nueve de Oc 

tubre, Pindo ~1irador, 24 de Mayo, Río Anzu y Játiva. 

Se está construyendo caminos de acceso de varias localidades. 

Se han construído y mantenido 20 pistas de aterrizaje. 

PRODUCCION 

A través de convenios se han implementado granjas experjmentales en los 

colegios: Agropecuario de Hera y Cumbaratza. 

Se ha establecido un centro de insaninaci6n artificial en el Colegio Agr<:2. 

pecuario Mera. 
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Se ~Cuentran t~n eJecucl6n los siguientes estud LOS: Proyecto de factibi.

lidad para la produccl6n de ali.rnentos banceados prra aves, cerdos y l:ovinos; 

pcoyecto de iactlbilidad técnico-econémico del cultivo, tratarnie."lto y can~ 

cia] izaclón de especles de ]enjibre, cúrcuma y cardanan_"}; cálculos y di.séio 

ae llild planta para la ext:rdcclón de colorantes vegetales, rehabilitación ne 

la planta para producir h'lrJ.na de yuca y construcción de UIl módulo de mez--' 

cIado para alb~entos balanceados; y, continuación del estudio nutricional -

de la provincia del Napo, mediante ('onvenio O'\S'ID'!-INCPIIP.. 

Se h.an establecido htlertos escolares en 38 escuelas. 

Se han construido y reparado las siguientes casas canunales: 

Gonzalo Pizarro, C-onzalo Díaz de Pineda, calmitoyacu, San Pedro de Ara

juno, Pitirishca, Panona, Puyo, Nueba Huaml:oya, lDgroño, Tundalmi, San An

tonio, Pangui, entre otras. 

Se ha intervenido ~n el mejoramiento de la infraestructura de la Brigada 

Pastaza. 

arROS: 

Se tu =nstruído una cancha de tásquet-ball en Chuchúnbletza, se ha con

tinuado la construcci6n del estadio de .Macas, se han adquirido 10 transfor

rradores para la provincia de "brona Santiago y se ha terminado y equipado -

la Guardería Infantil de '··lacas, etc. 

2. DESARBDLlD J:N'I'E)';RJIL DE POBL'ICIONES NA'rl' '_'18 

Proyecto diseñado en base a necesidades de ~s de 800 poblaciones y asen 

tamientos nativos, encaminado a fortalecer el crecimiento y desarrollo de -

todos los grupos étnicos de la Tlc"Ji6n .~zónica Ecuatoriana, sin atentar 

contra sus valores culturales y derechcs humanos, creando una sociedad indí 

gena rol:usta. 
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Este programa durante el año 1986, no tuvo ninguna realización debido a 

la política implEmentada por la Coordinación General, la 'l1isrna que canalizó 

los pocos recursos econánicos existentes a la ejecución de las orras se~ala 

das en el proyecto de desarrollo integral de las poblaciones de los colonos 

3. "'!ANEJO DEl{ECU~SOS NA'l1]qALF.S 

Prograinado en base a los problE'fiBs detectados en la región como son la -

inadecuada utilización de los suelos, nal uso y manejo de los re=sos fo-

resta les , es por ello que, sus objetivos persiguen obtener la información -

básica sobre re=sos naturales renovables, su uso y posibilidades de mane

jo; infomación sobre los ecosistEmaS forestales como síntesis y definición 

de alternativas para un desarrollo integrado de la región. 

Poco es lo desarrollado en este proyecto, por las razones expuestas en -

en los párrafos anteriores, y funamentalmente a la equivocada política L'l\pJ":. 

mentada desde la Coordinación General, que dió mas énfasis a realizaciones -

coyunturales de carácter proselitistas, las mismas que se superponen con las 

acciones propias de otras instituciones en la región, sean estas gubern~en

tales o seccionales. 

4. PROYEC'IOS DE DESAPROUD RURI\L IN'I'ffiP.1\L 

Siendo impresindible la creación de núcleos idonéos de desarrollo que vi 

goricen nuestra amazonía integrando nuevas zonas a la producción agropecua

ria y a la economía nacional con fondos de FONAPRE, con la intervención del 

Ministerio de Defensa, Cancillería, IrnAC, Cl~, PREDESUR e INCRAE; se lle

varán adelante 10 sub,:>royectos de desarrollo Rural Integral a nivel de las 

cuatro provincias amBzónicas. 

Por la falta de, cecursos en la FONAPRE, institución que debía financiar 

este proyecto, en el año 1986, no se llevaron a caro ninguna implEmentación 

por el problema expuesto y para solucionarlo, se trata de conseguir el finan 

ciami61to del Banco Interamericano de Desarrollo. 
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s. PIAN DE DESARROLW REGIO;AAL DE lA REGlON AMAZONICA EX:UAWRIANA 

Dada la necesidad de contar con un Plan '1aestro de Desarrollo que propeQ 

da un mejor manejo .:rrnbiental y al mantenimiento de los ccosistanas; el INCl(AE 

ha identificado acciones como respuestas a lGS requerimientos de la región, 

planteando así m.Lsmo la necesidad de investigaciones y estudios que peP1li-

tan proponer estrategias a corto, mediano y largo plazos, con el objeto de: 

obtener un diagnós·tico amplio y detallado de la Región A'11azónica, conocién

dose así sus problemas y límites; integrar la región al proceso del desarr~ 

110 nacional; incorporar a las poblaciones colonias y nativas, ampliar la -

frontera agrícola, incranentando la producción; definir modelos propios y -

adecuados que garanticen las inversiones del Estado; ortener un estudio que 

conlleve a la identificación, priorización de proyectos; y, disponer de una 

propuesta que contenga la alternativa del desarrollo de la Región Amazónica 

Ecuatoriana. 

Durante el año de análisis, se llegó a canpletar el prediagnóstico de la 

Región Amazónica Ecuatoriana, documento fundamental para llevar adelante 

una adecuada planificación del desarrollo integral de la Región. 
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Debido a la evaluo.ción de las "ccioDes llevadas a cato por el n~ en 

la "polón Amazónica Ecuatoriana, de cuyo resultado se deduce, aue no se lo 

grarón los objetivos para los cuales fue creado, la Junta Directiva ha cre~ 

elo conveniente efectuar una reestructuración general, manteniendo la estruc:: 

turación orgánica y los programas implEmentados, pero dando la i.mportancia 

que se merecen las Direcciones Regionales Provinciales, que son 108 entes -

ejecutores de las acciones programadas, pués actualmente CU~Dtan ~on un mí

nime personal y su participación es totalmente defectuosa pues la C=rdina

ción General tenía absorwida en su totalidad los aspectos tecnico-adminis-

trativos y la lator del INCRAE se concentrare a la jurisdicción de la pro-

vincia de Pastaza. 

A pesar de que una de las misiones del INCR"ill es la de c=rdinación con 

las instituciones públicas y privadas que ejecutan obras en beneficio de 

las cuatro provincias de la Región Amazónica Ecuatoriana, esto no llegó 

a efectuarse en ningún memento, por lo que se dieron constantEmente probl~ 

mas como la permanente superposición de funciones y el consiguiente despi~ 

farro de recursos tanto humanos cerno econé'micos, a más de los intereses 1e 

carácter político y personalista que de~Jirtúan la efectiva acción en bien 

de la región. 

Es en Dase a estas consideraciones la Junta Directiva se encuentra empe

ñada ~D llevar adelante una reorganización y reorientación total del It~, 

para centrarlo dentro de los lineamientos y mandatos de la Ley de Coloniza-

ción de la ~egión ~mazónica Ecuatoriana para de esta manera cumplír con los 

objetivos de lograr el desarrollo armónico e integral de la Reqión. 

Bajo estos postulados, el Mb1isterio de ~gricultura y Ganadería, creyó -

conveniente dar a la Subsecretaría de la Arnazónia, la implementación estip~ 

lada en el Reglamento Orgánico I'uncional del ~G, para aue sea la encarqada 

de llevar a cato tedas las acciones tendientes a darle al INCRAE, la respe-
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tabilidad y efectividad cerno una vé!rdadera 1ns': a'lción de desarrollo regio

nal, ffi3.nteniendo los planes y programas operativos fundamentales, esto es: 

- Desarrollo integral de poblaciones de colonos. 

Desarrollo inteqraJ de poblaciones nativas 

~íaneJo de recursos naturales. 

- Proyectos de desarrollo rural integral 

- Plan de desarrollo regional de la ~egión Amazónica Ecuaturiana 

Se busca lograr el despegue socio-económico de tan importante región del 

país. 

Derltro de la programación para el año 87, tenemos lo siguiente: 

1. DESA.'L1:(OlJj) INTEGRAL DE POBLACION DE COLO.'<OS 

En cuanto se refiere a este programa, se trata de acerneter de una manera 

efectiva en obras trascedentales p-=a meiorar las condiciones de vida .. cre

ando centros de producción y cernercialización, incrementando la producción -

agrícola, pecuaria, forestal,pisicola y artesanal con tecnologías adecua-

das a la región y no circunscribirse a las obras puntuales que hasta la fe

cha se han venido ejecut.ando, las cuales no han cumplido con los objetivos 

fundamentales de lograr el desarrollo y bienestar para los colonos de la re 

gión. 

2. DESARROlJj) INTEGRAL DE POBlJI.CIONES NATIVAS 

En consideración a que las poblaciones nativas representan la presencia 

invalorable de culturas disJmiles dentro del contexto nacional, cuya perso

nalidad contiene una riqueza inmesurable que nos deslumbra a la vez que re

conocemos y admiramos su capacidad de creación y derninio del medio al que -

se enfrentan. 

L"l presencia de Sionas, Secoyas, Cofanes, Tetetés, Quichuas, záparos, Hu":. 

oranis, Shuaras y Ashuaras, significa que es una región mul tiét-nica, su aceJC_ 

bo cultural, su herencia social, alcanzan policrc:rnía y diversidad gracias a 



1<-1 f!.XlsLencia de los grtlLOs nativos, los mole: :r1er8Ce.l1 texiG el respecto _ 0')!1 

sideración" 

Por lo expuesto, el INCRAE, con la reorganizaclón 'jUe se está implemen

tando tiende al fortalecimiento de este programa mc' :iante aproximaciones 

directas con ellas, con acciones en los campos de salubridad, enucación, 

pranoción social, producción etc. reconociendo su irup:xtancia y afán de 

aprender de ellos, lo que ccncierne a su dinámica vital incuestionable, paca 

su integración que destierre la subordinación y el paternalismo, incremen-

tando la utilización y auge de las facultades y valores propios de los abo

rígenes. 

3. '1ANEJO DE RECUSSOS NATUR'lLES 

Concientes que el cabal conocimiento real de las característkas ecológicas 

de la Región Pxnazónica Ecuatoriana, nos permitirá una adecuada política de 

utilización de los' :suelos y un correctomanejo de los recursos forestales, -

para lograr en lo posible el mantel1Í.T1lÍento de los ecosistemas, se han plan!:. 

ficado programas tendientes a recabar toda la información necesaria, por lo 

que se exigirá que tanto PBONA'REG cano ORSID1, cumplan de la manera mas ex

pedita la culminación del proyecto específico para los estudios ecológicos 

de la Región Amazónica Ecuatoriana y en base a ellos, planificar lli~a adecua 

da utilización de los suelos sin 'nenos - cabo de los ecosistemas. 

4. PROYEC'IúS DE DESA~DLLO RURAL INrEG'<AL 

Conciente el INCRAE de la imperiosa necesidad de la creación de núcleos 

idóneos de desarrollo que vigoricen nuestra realidad il11Bzónica, está empe,'l~ 

do en llevar adelante los 10 sub-proyectos de desarrollo rural integral a -, 

nivel de faja de frontera que abarcan las cuatro provincias de la amazonía, 

para lo cual se han establecido los siguientes lineamientos: 
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a. A\lTEX:EDENTES 

El Instituto de Colonización de la Región Amazónica Ecuatoriana INCRAE -

dp ar:uproo a su Tey dp r:rPilr:i ón, SP pnr:upntra rPil 1 i.zando ,Ji ferentes accio-

nes que tienden a encuadrarse en una planificación integral de la Región. 

Para esto, se fonnularán programas sectoriales que contengan proyectos eS')::. 

cHicos, para lo cual, el INC'ffiE ha identificado varias areas =n posibili

dades de llevar adelante el proyecto "DesacTollo Rural Integral de Areas -

en Faja de Frontera", que cQnprende diez subproyectos, pertenecientes a las 

cuatro provincias amazónicas, con areas canprendidas entre doce a quince 

mil hectareas, cuyo objetivo general es el de ItI3.ntener fronteras vivas jun

to a los límites internacionales de la amazonía, mediante el desarrollo so

cio-económico. 

En coordinación con las instituciones que operan en la Región. se reali

zarán acciones que permitan en forma programada, implementar y ejecutar es

tudios de los subproyectos de Desarrollo ~ural Integral propios para esas -

zonas. 

b. OBJETIVOS 

El proyecto Desarrollo Rural Integral de Areas en Faja de Frontera tiene 

como objetivos generales y específicos los siguientes: 

b.l. OBJETIVOS GENER2\LES 

- Disponer de los estudios de factibj.lidad para crear diez núcleos de desa

rrollo que vigoricen la faja de frontera y permitan integrar nuevas zonas 

a la producción agropecuaria y a la econanía nacional. 

- Asegurar el crecimiento sectorial, armónico y sostenido, mediante la uti-

1ización racional y efici~~te de los recursos naturales hUItl3.nos e institu 

cionales. 

- Incorporar a las poblaciones nativas asentadas en estas areas, al desarr~ 

110 de la ~egión Amazónica, proporcionándoles la infraestructura física -
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y social necesar~a pda su desenvolvimiento y permanencia en el área. 

- Definir mediante programas prioritarias, modelos de producción de bienes 

y servicios, manteniendo el equilibrio ecol&:¡ico y evitando el deterioro 

del medio físico. 

- Formular el estudio del Proyecto de "Desarrollo ~al Integral de Areas -

en Faja de Frontera", en el que se establecerán las estrategias, políti-

cas y proyectos específicos; así como la estructura organizacional para -

su ejecución. 

b. 2. OBJETIVOS ESPEX::IFICOS: 

- Impulsar la racional y eficiente utilización de los recursos de las áreas 

creando condiciones que generen oportunidades para el desarrollo social -

y económico de las poblaciones nativas y colonas asentadas en las mismas. 

Incorporar la población al desarrollo sectorial,regional y nacional, con

siderando las características e interrelaciones sociales, culturales, de 

organización formal e informal, y los aspectos espacio-funcionales. toman 

do en cuenta los valores etnoculturales y los de seguridad nacional. 

- Incorporar a la producción áreas no cultivadas, procurando la ocupación -

equilibrada del espacio físico y la creación de fronteras vivas. Acentuar 

la utilización racional de las tierras cultivadas, persiguiendo en todo -

caso, el crecimiento de la productividad y el mejor bc-neficio social. 

- Crear fuentes de trabajo a efectos de pro=ar a la población un mejor 

nivel de vida, dentro de un proceso de crecimiento sostenido y de aprove

chamiento racional de los recursos, evitando la destrucción ecolégica de 

las áreas. 

Diversificar la producción agropecuaria de autoconsurno para evitar la des 

nutrición. 
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~'ront.~nde~~ U J a insta 1 aci ñn de r.lll'rnin<1ustr iñ s, uti 1 izando tecno 1 olía r.:: (-1DY"O 

piadas IX¡ra las zonas. 

Proveer la infraestructura necesaria de canunicación y transfYJrte, entre 

los centros de producción, canercialización y consumo. 

- Preservar y rehabilitar los recursos y el ambiente, controlando su expl<;: 

taclón y uso, -:oll.Íorrne a criterios y normas ClUe regulen su utilización -

cuando sean no renovables o cuando se pueda causar desequilibrio ecolóq~ 

coso Las políticas relativas a recursos naturales y al ambiente, darán -

prioridad de estos a largo plazo, sobre los de carácter econémicos de me 

diano y corto plazos. 

C.l. LCCALIZACION 

Geográficamente considera toda la Arnazohía Ecuatoriana y en fonna espec~ 

fica se ubica en los límites internacionales de nuestra Amazonía corno sigue: 

PROVINCIA DE NAPO 

1. Subproyecto PUTUMAYO, en la confluencia de los ríos °utumayo y San 'liguel 

Cantón Putumayo. 

2. Subproyecto GUEPI, en la cOll.Íluencia de los ríos Guepi y Putumayo, cantón 

Putumayo. 

3. Subproyecto Napoí en la confluencia de los ríos Napc y Aguarico, cantón 

Aguarico. 

PROVINCIA DE PASTAZA 

4. Subproyecto CURARAY, en la confluencia de los ríos Curaray y O?nonaco, -

cantón Pastaza. 

5. Subproyecto Pastaza, en la confluencia de los ríos Pastaza y Bobcnaza, -
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cantón Pastaza. 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 

6. Subproyecto COANGOS-CENEPA, en el nacimiento de los ríos del mismo nombre, 

cant6n Gualaquiza. 

7. SuLproyecto Santiago, sobre este río y junto a la línea de Portocolo de 

Río de Janeiro, cant6n Leonidas Plaza Gutiérrez (Limón). 

8. Subproyecto MORO~, sobre este río y junto a la línea de Protocolo de 

Río de Janeiro, cantón Leonidas Plaza Gutiérrez. 

PRO\iTNCIA DE ZAMORA CHTI\lCHIPE 

9. Subproyecto Río ~z>,YO, en la cuenca de éste río al oriente de Zumba, can

tón Chinchipe. 

10. Suproyecto ''lACHINAZ.z>', en las cabeceras del río de su nombre, sobre la 

cordillera del C6ndor, cantón YANZATZA. 

c. 2. COBERTIlRA DEL ESTIlDIO 

La coJy-..rtura del estmdio propuesto será considerado, por un parte al ám

bito espacial., referido al territorio objeto del trabajo, y por otra parte, 

el factor temporal, referido al período para el cual se realizará la plani

ficaci6n. 

c. 3. A.IJ:::Ai\) CE DEL ESTUDIO 

Diagn6stico de las áreas: 

- Comprenderá la recopilación de la iñformaci6n secundaria que dispon~D las 

Instituciones públicas y privadas a nivel local y nacional. 
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C,r:'lcterísticdS lel Diagnóstico: 

Der-e ser gloool, para arorcar tedas los fen6menos sociales, econ6micos, 

físicos, p::>lítico e institucionales. 

O~k ser descriptivo, de modo que detalle la redlidad exist61te en las á

redS, 

- Debe ser analítico para definir los factores determinantes y las condicio 

nes de la estructura del proceso. 

Debe ser interpretativo, para 61contrar las causas y efectos en función -

de las relaciones de preducción y sus relaciones con la gestión regional 

y nacional. 

d. PROCESOS PARA LA FO"-MUL".cICN DE PROYEX::'IüS 

a) Diagnóstico: 

Primera fase. 

- Recolección de información básica disp::>nible 

- La tabulación y análisis de la información acojida 

- Recomendaciones sobre proyectos específicos definidos y/o Bn proceso de -

implementación, que se mantendrá a nivel sectorial. 

- Definir proyectos y subproyectos que ati61dan las prioridades estableci-

das y recursos existentes. 

Definición de criterios y selección preliminar de las áreas de planifica

ción. 

- Definir la modalidad, objetivos y políticas para la realización de los es 

tudios, así como determinar su alcance y profundidad, 

- Preparar una síntesis y las recomendaciones de esta primera fase. 

Segunda fase. 

- Estructurar el diagnóstico definitivo de las áreas seleccionadas. 
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- Pre¡.arar los términos de referencia generales de cada subproyecto. 

- Fonnular el modelo de desarrollo socio-agro-econánico e institucional, de 

finiendo metas y objetivos. 

Definir las áreas de planificación. 

- Control de Supervisión de los trabajos de gabinete y de campo. 

Efectuar los reajustes que sean necesarios así COllD emitir los informes -

de la evaluación y de control. 

Definir y preparación de otros proyectos, general y/o local y de apoyo. 

- Preparar una síntesis de la fase y recomendaciones 

Propuesta C~eral. 

Derivada del marco conceptual y de la proyección elaborada, se fonnulará -

una propuosta quo contenga: 

a) Las acciones inmediatas a ejecutarse en forma inmediata y que correspo~ 

derán al segui11liento de los proyectos en ejecución y a las obras de 

arrastre. Estas acciones inmediatas deberán incluirse en el Plan Opera

tivo para dicho año de ejecución. 

b) Identificación de acciones, programas y proyectos a implementarse en el 

cuatrienio (1987-1990) definiendo su período de ejecución, su localiza-

ción y el organismo u organismos públiCOS responsables de su ejecución. 

e. MODALIDlill PARA LA REALlZACION DEL ES'lUDIO 

La realización del estudio para la fonnulación del Proyecto, se efectua

rá de la siguiente manera: 

Se debarán detectar los planes de ejecución que los diferentes organis

mos del Estado vienen implementando y sus planes futuros, a la vez se pun

tualizará el grado de interación de los mismos en las zonas de los proyec·· 

tos. 
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SINTESiS DEL DIAGNOSTICO 

De los datos del diagnóstico, a parte de contar con un estudio completo, 

se elaborará una síntesis que contenga los elementos fundamentales para co

nocimiento y análisis de los uspcctos sectoriales más relevantes y que lle

ven a la determinación cuantitativa de los problemas a resolverse ii corto, 

mediano y largo plazo. 

MODELO DE DESA'ffiOLlD y P:<KX-;AA"1AS 

Partiendo del análisis crítico de los datos fundamentales del diagnósti

co, se elaborará la estructura del modelo de situación actual y el modelo 

respectivo en base a considerar que las actuales condiciones mantengan el 

mis:no cernportamiento. 

La finalidad del capítulo será definir la realidad actual y tendencial -

del desarrollo sectorial. 

I"lAGEN OBJETIVO 

Se definirá conceptualmente el marco general de desarrollo socio-agroe

conómico más conveniente para cada área, considerando ecologías prevalecieQ. 

tes, las pot~ncialidades y limitaciones así cerno el rol del área ~n el con 

texto de la región. 

En base al marco conceptual establecido, se diseñará la imagen objetivo, 

que provea resultados posibles de obtener en el. año horizonte fijado para -

el. año 2000. 

Se anal.izarán e interpretará el. sistema de tenencia y distribución de la 

tierra, en el área del Proyecto, en base a la investigación directa que re~_ 

lizarán los Consultores y a los estudios que haya realizado el IERAC y otras 

instituciones. 

El estudio abarcará toda la estructura de t~nencia y tierra de las ccxnu-

nidacles nativas. Anal izarán los cambios ocurridos por el proceso de e>.:plor~ 



ción petrol~;L;; f.XJr tas adjlidi..;acJor¡es, frdcciunamientos, ventas y otros. 

Se detenninaTan las áreas de tenencias Jeqalizadas y no legalizadas. 

Se elarorará un invelltario cualitativo, y de ser 1)Qsible cuantitativo, 

de los recursos naturales en base a la jnfonnación ex.i stente; se evaluarán 

los recursos mineros y a~ergéticos, forestales, hidrológicos, faunisticos _ 

y floristicos. 

IN\7ESTlr'"lI.CION AGEtOINDUSTRIAL y A"TESAilJf\L 

Se analizara el desarrollo agroindustrial y artesanal en la zona del pro
yecto y las posibilidades de procesar los productos agropecuarios y forest~ 

les corro medio para aumentar su valor agre:¡ado y crear nuevas oportunidades 

de empleo. Se identificará y detenninará el tipo de explotación (familiar,

tribal), materia prima empleada, productos procesados y niveles tecnológi'

coso 

PRESENCIA Y FUNCIONES DE OR""ANIS''K)S DEL BSTADO 

Se efectuará una completa recopilación, evaluación y análisis de las atr~ 

rociones, funciones y acciones de los organismos públicos del Gobierno Cen

tral y de los C~biernos seccionales. 

5. PL.Z\l'¡ DE DFSA..'RROLLO RFY?IONAL DE V\. RE3ION AMAZONlCA ECUATO?IANA 

l)entro de los lineamientos que pretende el INC'<AE en la política actual 

encontramos que se va a dar la verdadera valia al Plan de Desarrollo ".egi'2, 

nal para lo cual se implementará el Plan 'laestro bajo los siguientes aspec 

tos: 

a_ ANTECEDENTES: 

En su largo proceso histórico, la Región Amazónica Fcuatoriana, ha esta

do siempre presente el1 la conciehcia nacional como u.r¡a presencia real y PO-' 

tencial de recursos. 
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Si bien en Ld Ep)Cil. Colonial fué el oro y el impulso a la aventura, lo -

que motivó el reconocimiento y conquista p:lr parte de la Corona Española, -

en la Ep:lca ~epublicana se ha mantenido la espectativa, sin que p:lr ello se 

haya integrado su vasto p:ltencial al sistema socio' económico nacional. A 

excepción de la acción misionera de valiosos sacerdotes con intereses past~ 

rales y cientificos, así cano de instituciones de planeamiento re::¡ional 

(C1WA, P'<EDESlJQ. y FF .Iv,_.) que estáil procurando el desarrollo de sus áreas -

no se han registrado iniciativas tendientes a buscar el desarrollo regional 

integral. la explotación petrolera si bien ha propiciado un esrontáneo cr.:S 

cimiento, éste necesita ser ordenado para acentuar el arraigo de los colonos 

y el respeto a las culturas vernáculas. 

Para que esto haya ocurrido de tal modo, se ha concitado varios aspectos 

de nuestra realidad nacional, tales como: 

1. No contar con un inventario de recursos, ni estudios socio-econánicos que 

permita definir la vocación del espacio regional y las tendencias de sus 

pueblos; 

2. Política de colonización semidirigida da expensas de la migración bajo -

el predominio de una cultura agrícola serrana; 

3, Haber observado a la RAE cano "naturaleza que solo guarda un p:ltencial 

de recursos físicos, 

4. la falta de visión unitaria de la R~ cano región de homog~neidad biofí

sica, socio-económica, cultural y espacial, ha permitido que se de una -

regionalización nacional que divide a la "l'E según centros de poder ubi

cados fuera de la R.egión Amazónica; y, 

5. la dispersión de los esfuerzos estatales en instituciones de desarrollo 

regional y local cuyas acciones no son,oormonizadas en favor de un desa

rrollo equilibrado de la Amazonía. 

Estos y otros factores sociales y p:llíticos, han p:lstergado a la BAE ~n 

sus afanes de integrar los destinos nacionales como región con su propia -
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fís JilVnla # :í/!!-!nL1dad sociü-cul tural y l-Y)l1DQei'10idld 1:i{y~ ísica. 

Es espacio físico <JUe conforma la "AE es el escenurio donde habita un -

sectcr de la población ecuatoriaIla, de ahí surge el !1cmbre y se desarrolla 

trar¡sfonnando la naturaleza en bj.enes y recursos culturales desde tianoos -

inmenoriales, La identidad cultural, de origen y proceso histórico, fonna -

la fisonanía de la estructura social amazónica dando imagerl a su universo -

antropológico, lo que permite la conformación de una región cultural de am

plio ancestro y milenario origen. Desde el punto de vista socio-económico -

la Región surge de un variado y ccmplejo sistErua de relaciones e interaccio 

nes gar¡eradas por el hombre en su habitat donde hace su vid?; superviviendo 

en unos casos, progresando y desarrolándose en otros. 

Esta vasta región que comprende alrededor del 48% de Territorio Ecuato

riano, ha sido tratada ti'llidamente por los gobiernos aue se han sucedido -

a lo largo de nuestra vida republicana, en ciertas coyunturas particulares -

por defensa de la integridad territorial y en otras por responder a una po

blación marg~~ada cada vez más numerosa. El impulso que ha dado el actual 

(',obierno Constitucional del sai10r Ing. León Febres Cordero, contrasta pos.!:. 

tivamente con respecto a los gobiernos que le antecedieron. 

Si as~s los aspectos biofísicos, la región se detel<nina en sus lí~· 

tes últi~s IX)r su homogeneidad ecológica, carácter de su biomasa y vocación 

de sus suelos, desde este punto de vista la a'llazonía es una región con sus 

propias diferencias, potencialidades y limitaciones, que debe ser tratadas 

particularmente para su desarrollo. 

~or otro lado, desde la perspectiva de los procesos económicos, la ~~ -

se identifica por su singular pro2eso de avance de la colonización con toda 

su secuela de progreso y depredación, aue ponen en peligro el ecru.ilibrio 

biofísico, en contraste con los pr02esos vernáculos que poseen las naciona

lidades indígenas. 



-8(~-

Desde el ángulo de la confonnación espaclal, la Réqión se identifica por 

sus características úe poco desarrollo infraestructural, concentración y 

dispersión de las unidades espaciales. Los centro uramos de mayor crecimip-!:!. 

to adolecen de falta de inversión pública y equipamiento comunitario e in-

fraestuctura física; su identidad, en todo caso, es de deficiencias. 

c. OBJErIVOS IN1'1FDIA'IDS: 

Bajo tal marco de situaciones el Instituto de Colonización de la Región 

Amazónica Ecuatoriana-INCRAE- en cumplimiento de su Ley Constitutiva ha pr~ 

visto la necesidad de: 

1. Ge,'1erar un plan de Desarrollo de la RAE; 

7. Ejpcutar Proyectos de Desarrollo Rural Integral de realización inmediata 

a nivel de áreas de Faja de Frontera proyectando procesos de colonización 

dirigida. 

3. Mantener su política de asistencia a los requerimientos Emergentes de la 

RAE, especialmente en lo que se refiere a la dotación de servicios de a

poyo cc:rnunitario. 

Para el efecto se ha de requerir la c=peración de todas las instituciones 

con dedicación a la RAE y de aquellas con las cuales hEmOS firmado el Conve

nio de C=peración Multinstitucional: ~'!inisterio de Relaciones Exteriores, 

Ministerio de Defensa, Instituto de Reforma Agraria y Colonización-I~C, -

Centro de Reconversión Económica del Austo~., Programa Regional para 

Desarrollo del Sur del Ecuador-PREDESUR. 

El Convenio en referencj.a tiene como objeto "Prc:rnover el Desarrollo So

cio-Econérnico de áreas en Faja de :"'rontera' por lo que se ha decidido con

fonnar una cc:rnisión de Coordinación Pennanente, la misma que constituye el 

organismo idóneo para, junto con el apoyo del CONADE y FONADnF., lograr los 

objetivos deseados por la RAE. 
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El TNCRAE, J-O:C su lado, debe asumir sus funciones con estricto apego a 

la Ley de Colonización de la Rer;ión ~azónica. Por lo tanto, cumplirá fun

ciones de planificación regional y coordinación en la identificación, ejec~ 

ción y evaluación de proyectos. En efecto, en dicha Ley se expresa: 

Art. 9. Para la realización de la obra colonizadora de la ~egión Amazónicc 

Ecuatoriana se crea el Instituto de Colonización de la P,egión lima·· 

zónica Ecuatoriana INCpAE-como ertidad de derecho público, adscri

ta al 'tinisterio de Agricultura y Ganadería con personería jurídi

ca, patrimonio y fondos propios y con las funciones que deteDTIina 

esta Ley, las que serán ejecidas particularmente en las Provincias 

de Napc, Pastaza, "!orona Santiago y Zamora Chinchipe". 

ART.I0. '·El INC1\AE eiercerá las funciones de planificación, coordinación y 

ejecución de programas de colonización en la ~egión Amazónica Ecua 

toriana'~ . 

ART. 23. "Le Colonización de la Re-:¡ión Amazónica Ecuatoriana, respcnderá a •. 

una planificación integral que comprende todos los aspectos de ella, 

incluyendo el señalamiento de las áreas de reserva forestal y las 

de desarrollo turístico y que será para uno o varios años. Para

el cumplimiento de dicha planificación, se fOPTlulan 1Jrograrnas sec·· 

toriales que a la vez contendrá.'1 proyectos específicos. 

Esta planificación deberá ser aprobada ¡:xx la JW1ta Directiva, que sena·· 

lará también la prioridad en la ejecución de las obras". 

Para el cumplimiento efectivo de los objetivos del. I"lC><-ZlE, la citada Ley 

ha previsto la estructura orgárlico-funcional general de la Institución de .. 

modo que el desarrollo se oriente pcr un proceso planificado. 
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d. PIAN DE DESA-~OLLO INTEG'lAL DE LA RAE 

El fortalecimiento institucional del INCl'\AE, !:asado un tra!:ajo positivo 

ha. generado como producto el respaldo social a la RAE, lo que ha. dete.rmina 

do la necesidad de realizar obras efectivas que se proyectan directamente 

en favor del pueblo, la seguridad nacional y la integridad del patrimonio 

territorial. En esta línea de conducta el IN~ ha definido la necesidad 

de integrar sus acciones en un Plan gue permita armonizar las realizaciones 

puntuales y de planifiación de Proyectos de Desarrollo "ural Integral. lOa

ra llevar a cabo el Plan, se ha. adelantadp accq,o'1\es tendientes a estructu-, 

rar un equipo de consultores, cuya acción inicial ha. sido preparar un pre

diagnóstico de la "-AC,Los consultores al finalizar el Prediagnóstico debe

rán presentar una propuesta para definir el modo de integración definitiva 

opl pprsonal consultador contratado y por contratar para el nlan de Desarro 

110 Integral de la Región Amazónica Ecuatoriana-~. 

'~ET()DOLOGIA 

Todo proceso de planificación sigue inexorablemente un proceso lógico 

que i.mplica el reconoci.miento del problEma a nivel causal: la rusqueda de -

alternativas viables: social, cultural, económica y tecnica~ente: la propue~ 

ta del Plan, la programación y la identificación de proyect<)~, la ejecución 

en t(~minos de economía de recursos a invertirse; y, la evaluación de lo~ -

logros alcanzados en la relación costo-beneficio. 

NIVELES DE COBERTURA 

El plan, tomando en consj,deración los lineamientos del Plal¡ Nacional de -

Desarrollo, abarca cano l:PJleficiaria a toda la 'R.egión Amaz6nica según los -, 

siguientes niveles: 

- Regional, 

- Micro Regional; y, 

- Local. 
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En el nivel Micro-Regional se definirán zonas homogéneas que puedan con,: 

tituir unidades básicas de p1aneamiento, tanando en consideración, para la 

zonificación, la división jurisdiccional (Provincia - Cantón-Parroquia). 

Para el nivel local se han previsto acciones de :implementación y se:Jui-

miento de proyectos de desarrollo ya en ejecución o de ejecución inmediata. 

Paralelamente se ejecutará" otros proyectos de impacto lo:::al de carácter 

anergenté. 

NIVELES Y EIAPAS DE INVESTIGACION: 

la aplicación de la metodología implica una primera etapa de investiga

ción y diagnóstico integral. Para la efectivilización de la investigación 

se prevee: 

a. Un Prediagnóstico;, y, 

b. Un Diagnóstico. 

El prediagnóstico es una forma de reconocimiento regional en tase a la -

recolección de info~~ción de fuentes secundarias y obs~-vaciones puntuales 

de camp::¡o 

El prediag:nóstico permitirá el. diseño de el Plan de Proyectos Inmediatos de 

impacto regional y local. El diagnóstico es la profundización sistemátizada de la 

investigación de las variables regionales y locales, p:rra definir el o los 

modelos socio-económicos, jurídico-político y culturales que han regido en 

la Amazonía en su diversidad etno-cultural y de procesos sujetos a la divi

sión jurisdiccional. El diagnóstico es el inSUIlD necesario para la irnplemer::. 

tación del Plan a corto, mediano y largo plazo, para su ejecución. 



PRCr,PN'lA DE 1'!PLFl"iE'ITACION IN"'\FDIATA 

PRIMERA PARTE 

ESQIIP'lA PPELWJ.lNAR DE PRESEN"TACION DEL PREDlJlJ~NOSTICO DLL PL/I.)] DE DESA1'LRü

UD IN'I'EG.R!U .. DE IA REGI001 Nti\ZONlCA 

INI'RODUCCION 

- Orjptivos Generales y EspecÍÍicos 

- Lin~~iento de Plan 

- Dis~~o Preliminar 

- Aspectos téor ioos 

UNrJERSO DE ESTUDIO 

- Desarrollo Histórico 

- Proceso de Integración Regional 

- Ubicación GecY0Táfica. 

p~PECTOS BIOFISICOS 

- GeolCAJía. 

- l'!orfología 

- Suelos 

- Clima 

- Hidrografía 

- Síntesis Ecológica - Ecosistemas 

ASPECTOS PRODUCTrJOS 

- Sector Primaria 

- Agricultura 

- Ganadería 

- Silvicultura 

- Caza y Pesca 

- i"1inería 
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SECroR SEUH'lDl\RIO 

- Industrias 

- Art(~sanía 

- Const.rucción 

- Electrificación 

SECroR TERCINUO 

- Canercio 

- Servicios 

- TransjX)rtes. 

- Turismo 

ASPECTOS DEMCGRA.FICOS 

- Población total 

Población por Edad y Sexo - Pirámide Poblacional 

- Población Económicamente Activa. 

- Población por R&<B de Actividad 

- Población por Categoría de Ocupación 

- Población 'ligraciones-Saldos Migratorios-Introducción 

- Nivel de Introducción 

- M::lrbilidad 

- llatalidad, !lortalidad, Taza de Fecw1didad 

- Población por Etnias. 

ASPECTOS SOCIl\.LES 

Familia 

- Orgmlización de la comunidad 

- Niveles de vida 

- Relaciones de Producción 

- Estructura de Poder 

- Aspiraciones Regionales y Locales 



ESTRUC'lURA ESPACIAL 

- Riego 

- Vías 

- Energética 

- Comunicaciones 

- Equipamiento 

- Etlucaci6n 

- Salud 

- Seguridad 

- Saneamiento 

Recreaci6n 

- Malla espacial 

- Enfoque del Desarrollo Espacial 

ES1~UCTURA JURIDICA POLITICA 

- Divisi6n Jurisdiccional 

- Instituciones Jurídicas 

- Instituciones de desarrollo 

- Inventario de proyectos 

CO"CLUSIO:;¡ES y Rrr:Q'lENDACIú'\'ES 

- Aspectos socio-econérnicos 

- Aspectos Biofísicos 

- Aspecto Socio-Espaciales 

- Aspectos Institucionales, Cocrdinaci6n 

- Identificaci6n de objetivos de investigación de campe 

- Zonificaci6n preliminar 

Cordones de crecimiento 

- Polos de Desarrollo 

- Plan de Proyectos Emergentes 
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PRCX::RA.~S DE TRI\Bl00S POR ARFAS 

AREA ECONOMICA 

DEFINICION DEL APL".. 

El área econérnica r.a sido definida en función de dos parámetros princi

pales: 

a. lDs aspectos operativos; y, 

b. Los aspectos te5ricos. 

En el primer caso se ha unificado el estudio de los re=sos naturales -

y el análisis de la estructura productiva, aunque son complementarios, des

de el punto de vista de las áreas de estudio, estas son realizadas por téc

nicos diferentes como es el caso por ejemplo de la Ingeniería Geológica, A

gronomía, Hidráulica, etc. por otra parte el área soci.al e.'1 las carreteras 

específicas como es el caso de la Econanía. 

Esta aparente di.cotomía, desaparece en zonas no de&''lrrolladas, mayor aún 

en áreas tropicales. En las cuales la pr('.Ducción econánica debe integrarse 

al ecosistema para preservar el desarrollo futuro. 

IB base econ6~ica se desarrolla cn estos casos en las actividades e.xtrac 

tivas antes que en las transformativas y por lo tanto existe una integración 

directa entre el medio natural y la actividad econánica. 

IMPOP.TANCLl\ 

De lo indicado anteriormente se desprende que al ser la Región Amazónica 

escasamente desarrollada, es necesario hacer un reconocj'1\iento técnico y 

cie.'1tífico de los recursos naturales para luego hacer un aprovechamiento 

racional y eficiente tanto en términos econérnicos cano sociales. 
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En cuanto a lo econánic0, esta actividad es la base de sustentación de -

las necesidades resicas del hanbre y en función de la eficiencia y prcduct~ 

'-!ic1ad se delE ] legar a un desarrollo ql.le eleve las condiciones sociales, 

fin último de la ciencia y la técnica. 

HETOOOLCGIA 

Ra-u1,SOS w.TURALES 

En el casc de los recursos Naturales, el prediagnóstico se constituirá 

como un resume¡1 de tedo el material e.xi.stente para una canprensión de la 

disponibilidad y potencial. 

En el caso de los recurscs Geol6gicos~Iineros, para el sub~sector aunque 

muy poco se ha incrusionado, pranete i.1llportantes espectativas; por esta ra

zón se dará especial tratamiento, por medio de li.'la consultoría específica. 

El resto de subsectores serm1 resumidos e interpretados con la ayuda 

principaLmente de los funcionarios especializados de la Institucj.ón. 

ESTRUCTURA PRODUCT~. 

El análisis de la estructura preductiva se lo subdividirá en tres subsec 

tores: 

a) Sector Primario; 

b) Sector Secundario; y, 

cl Sector Terciario. 

Fara caracterizar su importancia, y el aporte al desarrollo de los pro

ductores y al País en general. La canpresión de la realidad econánica no -

es tan djrecta como la detección de recurscs y requiere la interpretación 

teoríca en el contexto nacional o internacional. 
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PL'I1'1 DE TRABl\JO 

- Recolección, 

- Caracterización Geológica, 

- Paisaje-cobP-rtura vegetal, 

- Geomorfología, 

- Suelos, 

- Topografía, 

- ClinB:Tanperatura, heliografía, vientos 

- Precipitación y puviometría, 

- Hidrografía (superficial, subterránea) 

- Síntesis 

- Uso actual, 

- Bosque (forestal) 

- Cultivos, 

- Especies forestales, 

- Uso potencial, 

- Síntesis ecológica, y, 

- Ecosistemas 

- Síntesis Biofísica, 

- Transporte, 

- Comercio, 

Servicios, 

- TUrismo. 

- Variables míninBs" 

- Número de ~~pados, 

- Valor de la producción, 

- Valor agregado, 

- Renumeraciones 

- Capital, 

- Tecnología (cualitativa) 
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A..R.EA SOCIAL 

DEFINICION: 

Se trata de estudiar el proceso Socio-CUltural de la RAE parA opfinir la 

estructura Social-Cultural y la calidad de vida del hanbre que habita la A

mazonía Ecuatoriana. 

TI'íPORTANCIA 

El fin de la pl&~ificación regional es el desarrollo de la estructura so 

cial y concretamente del hembreo En el caso de la RAE los aspectos sociAles 

cobr&~ relevancia como reserva natural de la que se benefician los pueblos 

ribcrcií08 del Río Amazonas y el mundo CClW':' su [Jul"iÚll lldLilldl. Sin EOrnJ.Brgo -

tanto las culturas nativas de origen milenario, corno los nuevos pcbladores 

que han. colonizado impcrtantes espacios, se encuentran pcstergados de los -

tp-neficios del desarrollo. Bajo un patrón de crecimiento espcntáneo se haD 

deteriorado los valores culturales sin que se los haya rescatado en ftmción 

de los futuras generaciones, se ha puesto en peligro del equilibrio bio-fís~ 

co y se ha lanzado a la marginación a un gran sector social que habita la -

RAE. 

En tal situación el ~~R~ ha previsto la necesidad de realizar estudios 

sistEmáticos que nos lleven a la compresión de los procesos sociales, los 

mismos que, en esta primera fase, tendrán Ul1 alcance de prediagnóstico 

OBJETIVOS DEL A..RRl\ 

- Llevar a cabe un levanta~i~1to de datos que permiten comprender el compl~ 

jo sistema Socio-CUltural de la R~. 

- Interpretar las variables determinantes del proceso Socio-CUltural 

- Destacar aquellos procesos, variables e indicadores, según localidades 

que d~1 ser estudiados a profUl1didad. 
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- Reco-nendar la C!structur? del equi¡::o estudio para 12 fase de diagnóstico. 

METOOOJLGLZ\ 

Para el logro de los tral:Bjos se ha previsto 12 aplicación de una colec

ta de datos de fuentes secundarias que al:B.rcarían los siguientes aspectos. 

- Dauográficos 

- Nivel Regional y Pravincial¡ 

- Población TOtal, 

- Crecimiento de la Poblaci.ón, 

- Poblac ión ¡::or Gru¡::os de Edad y Sexo, 

- Distribución Poblacional, 

- Densidad, 

- Población ¡::or Nivel de Instrucción según sexo y áreas, 

- Población según Estado Civil, 

- Saldos Higratorios Provinciales, ~1igración, 

- Población Econámicamente Activa, 

- Gru¡::os Principales de Ocupación, 

- Ramas de Actividad, 

- Categoría de Ocupación, y, 

- Ramas de Actividad ¡::or Categorías de Ocupación, 

- Estlllctura Social, 

- Familia, 

- Organización Ccmunitaria, 

- Relaciones de Producción, 

- Estructura de Pücier 

- GruFOs Misioneros, 

- Estnlctura Cultural, 

- Procesos de Producción, 

- Tecnología. 

- Usos y Costumbres. 

- Religión, 

- Concepción del Mundo, 



- Requerimientos de Personal, 

Un h1tropólogo, 

- Un Demógrafo, y 

- Un Ayudante Estadístico. 
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Por la nilturaleza del trilbi:tjo en la presente etapa, se requiere ele iniox' 

llBción que se concentTa en Quito; por esta razón y por las necesidades de -

c=rdinación del equipo consultor, se traJ::ajará en Quito y en el Puyo. 

AREA ESPACIAL 

OBJETIVO 

.".cercamiento preliminar sobre la región que permita: 

ADquirir una visión general; 

Definir los ccmponentes principales de la situación actual; 

Definir las tendencias que orientan la organización actual del territorio; 

Jerarquizar los problEmaS, detectar y definir los aspectos sujetos a in

vestigación; 

- Definir los objetivos específicos de estudio por factores en su contexto; 

- Definir los alcances sectoriales necesarios para cumplir con el objetivo 

de la PRJjV[ER1\ FASE 

ACI'IVIDADES 

- Investigación, ubicación, identificación y análisis sobre la informac.ión 

existente referida a los 10 sectores co:nponentes de la estructura espacial, 

en relación a estudios, proyectos, tratajos, publicaciones, material esta 

dístico y gráfico que exista sobre la RAE; 

- Investigación sobre el material cartográfico existente en relación a las 

provincias de la RAE. 
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- Definición prcli111.inax del Wliverso de estudio. 

- Caracter'Í.sticas principales sobre la PAE 

Estructura; 

- Interrelación entre las difer,"ntes áreas y los diferentes Ce!1tros )Xlbla-

dos¡ 

- Intensidad de las interrelaciones; 

- características de la problEmática regional; 

- Situación local-actual en el conte.xto local y regional 

ANALISIS SEC'IDRJAL 

El análisis sectorial sobre los Cam[JOn61tes del área espacial permitirá 

adquirir W1a VISION GENEP_~ sobre: 

- La w311a espacial regional; 

La infraestructura para riego; 

- La infraestructura de canunicaciones; 

La infraest:[uctura vial; 

El equipamiento ccmunitario; 

La infraestructura de saneamiento básico; 

- La infraestructura social; 

- Educación¡ 

- Salud; 

- Vivienda¡ 

- Seguridad; 

El desarrollo espacial - Centros poblados-Concentración espacial de la )Xl 

blación 

La organización del teD:itorio en la R~; 

- Análisis de la situación actual dentro del contexto nacional 

- Presencia de la situación actual dentro de los planes nacionales; 

- Evaluación sobre los proyectos prioritarios. 1~1álisis integral con los 

otros sectores¡ 

- Conclusiones analíticas; 

- Material gráfico de sO)Xlrte al ffi3.terial de texto; 

- Reconociwiento geográfico. 
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PERFIL ::lEL D'U'ACID E INFLUENCIA 0UE EJERCEN L"cS INSTI'JUCIONES EN IA ru::GION 

AMt\ZONICI'. ECUATOlllJ;NA 

JUSTIFlCACIü:\1 

El INCRAE, como organismo estatal que rige el proceso de desarrollo y c~ 

lonización de nuestra Región 1'1[IclZÓnica necesita conocer exahustivarnente el 

número, naturaleza, impacto e influencia de las diversas instituciones que 

trabajan en dicha "R.egión, con el objeto de diseñar una política global-téc

nica para mejorar la efectividad de los programas. 

OBJETIVO GENERAL 

Conocer el i.11lpacto Socj.o-Econámico e influencias jurisdiccionales que 

en términos de desarrollo ejercen diversas instituciones públicas y privad~s 

en nuestra Región Amazónica. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a) Determinar el número, ubicación y orgánico funcional de instituciones P~ 

blicas y privadas que labcran en la Región Amazónica. 

b) Determinar la naturaleza, objetivos, programas, proyectos y población 

atendida por instituciones en la "R.egión A'1B.zónica. 

c) Determinar el tipo de inversión, y problSTIática que tienen las institu

ciones. 

d) Proveer algunos lineamientos básicos para diseñar un sistema de coordina 

ción y apoyo técnico que facilite el proceso de toma de decisiones en los 

niveles pertinentes del INCRAE. 

- Investigación en fuentes secundarias para detectar funciones, objetivos, 
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recursos iniciales, situación legal, etc.; 

- La investi.gación en fuentes securoarias se real izará en bibliote::as púbJ 2. 
cas a través de insb:umenLos diseioados previamente; 

- La investigación directa supone visitas a las instituciones para traJ:ajar 

en registros y en entrevistas a directivos e info:m.antes calificados. 

PR08RAMA 

Inventario de instituciones públicas y privadas, ubicación y programas 

que operan en la RAE; 

- Historiografía y orografía fW1cional 

- Análisis de objetivos, programas y proyectos que realizan las institucio-

nes¡ 

Análisis del marco institucional y formas de organización frente a restric 

ciones; 

Inventario de problemas Lnstitucionales 

- Inventario de variables para el diseño de W1 sistema de coordinación inter 

institucional para cada W1a de las áreas temáticas se utilizarán parámetros 

que permitan la clara ide.ntificación de su ccmportamie.nto. 

EL MEDIO FISICO: 

- Se deberán recopilar y analizar los datos referentes a todos los ccmpon~ 

tes naturales del medio físico de que disponen PREDESL'R, CRRi\, pr¡;N, INN1 

HI, PRONARf'l3, INCRAE, y otras iJ1stituciones especi.alizadas del Estado, en 

fatizando los siguientes aspectos: 

- CLIM.i\TO:U:X;IA. Para caracterización del clima de las áreas del Proyecto, -

se recopilarán la información, tanto de las estaciones mete 

reológicas instaladas por el IN.i\t\lliI cano de otras entidades quL se encuen-

tren ubicadas dentro de la zona o en su peri.feria, que puedan servir de afJ<:? 

yo para los fines propuestos, y se hcxn~enizará a los parámetros de temper~ 

tura, humedad y pluviosidad. 
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- En lo referente a tEmperatura se analizarán los valores mínimos, medios y 

máximos, los misnos que serán presentados gráficamente en una carta de 

isotermas. 

- Se estudiarán los datos de humedad relativa, evaporación y evapotranspir~ 

ción. 

- Se analizará la información de precipitación y se determinará las medias 

anuales y mensuales, número de días de lluvia, frecuencias y tiempo de re 

torno. La interpretación de estos datos permitirá la elaboración de la car 

ta de isoyetas. 

SUEIDS. 

- Evaluación de la información existente sobre suelos y geología, el estudio 

y análisis se enfatizará en la determinación de zonas aptas para las act~ 

vidades agropecuarias y forestales en el área del proyecto y se reccmend~ 

rá, previa aceptación por parte del INCRZ\E, la intensidad del muestreo de 

cada una de las áreas de aptitudes. 

- HIDRCGRAFIA 

Se analizarán las características hidrográficas de las cuencas existen-

tes en el área del Proyecto. Para tal canetido se requerirá estudiar el ré

gimen general de caudales en rose a la información obte.r¡ida de las estacio

nes hidrográficas existentes en el área y a los cálculos de escorrentía que 

efectuarán los consultores en caso de carencia de otra información. 

Se analizarán las disponibilidades de recursos y las posibilidades de 

aprovechamiento tales cerno: navegación en los ríos, potencial hidroeléctri

co' pesca, posibles captaciones para sistenas de agua potable. 
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fCOLCX~JA 

Mediante los estudios ecológicos se identificarán las zonas de vida (for 

mación ecológica) que es el resultado de la combinación de factores clináti 

cos, slendo esta una prinlera aproximación que permitirá una planificación -

de use de J.os recur&'Js disponibles en el área del proyecto. 

La clasificación de las zonasie vida se llevará a cabo mediante un sis

tana que se basará en la información a obtenerse en el estudio de climatolo 

gía, con el cual se elaborará el mapa ecológico correspondiente y u.na memo

ria explicativa donde consten las principales especies de flora. 

La información elaborada, permitirá la evaluación de los riesgos de desa 

rrollo en términos de conservación del suelo y de destrucción del medio am

biente. Además permitirá ayudar en la identificación de las áreas 'de explo

tación agropecuaria y forestal. 

CAPACTERISTICAS DEl'1CGRAFICAS y SOCIALES 

El análisis de la situación socio-agroeconámica se basará en los estudios 

realizados por los organismos oficiales y los resultados de los censos nacio 

nales del 1974 y 1982. Reforzando dic~~ iD~ormación mediante la investigación 

directa que realizarán los consultores en la zona del Proyecto, a través de 

W1a encuesta agro-socio-económica que contendrá las diferentes variables pa

ra un estudio de esta naturaleza. 

Abarcará los asuntos referidos a la población nativa y colona, en sus 

aspectos cuantitativos, de distribución eS¡:Bcial. Abordará ademá.s toda la 

problemática social derivada de las condiciones preva1entes en el medio. 

EDUCACICX\! y CULTURA 

Con las inforrrBciones complementarias del N:inisterio de Educaci.ón, se -

abordarán los aS~'8Ctos infraestructura1es, las disponibilidades de recursos 

humanos; así como, el problana operativo del oroceso educativo en el área; 

se considerarán los patrones culturales de las canunidades nativas y la in-
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fluencia Je ld explol<.3.cicD .?pt~rolerai y, otros indicadores que permitar: un 

mejor conocimiento de los problEmas educativos a fin de orientar su solución 

SAWD Y SANEN1IEN'ID A/1BIEN1'AL 

Con la inf0nnación canpleuentaria, principalmente del Ministerio de Sa

lud Pública se Jetenninard;¡ y analizarán los perfiles de la merbimortalidad, 

las causas de mertalidad general y mortalidad materno infantil; come objet~ 

va del estudio de los niveles de salud de la población del área del proyec

to. 

Se evaluarán los elEmentos 'l factores del área, tanto físico cano humanos 

se estudiari'Í la infraestructura sanitaria y de saneamiento ambiental existe.r¡ 

te y los estudios y planp,; a1tprnRtivos de solución. 

VIVIENDA 

Se estudiará la probleme'ltica de la vivienda, las carencias cuantitativas 

y cualitativas prevalecientes, los costos canparativos de materiales, las -

disponibilidades, etc. 

Se selecci.onarán los indicadores más adecuados que permitan apreciar los 

logros obtenidos y los DroblffilRs actuales en la satisfacción de las necesi

dades y vinculadas R la vivienda. Se utilizarán entre los siguie.r¡tes indica 

dores: 

- Características sanitarias, tipos de vivienda y dj.strirución. 

- Pranedio de persona por cada casa habitada 

Porcentaje de población total que habita en vivienda sin servicios. 

Los resultados de las encuestas e investigaciones que se reRlizarár¡ en -

las zonas del, nroyecto ac1icionarár¡ datos estadísticos que canplEmenten los 

indicadores s61alados. 
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ALJ'lENTACION 

Se investiagará la disponibilidad de prcductos alimenticios y los nive

les nutricionales, lo que permitjrá en la etapa del proy~~to recanendar la 

tipología alimenticia con el fin de elevar su die~, nutricional. 

BIENESTAR SOCIAL 

Se refiere a las acciones del Estado conducentes a la seguridad social 

campesina, que propenda al mejoramiento de las condiciones de vida de sus 

habj.tantes y a facilitar la convivencia familiar y socj.al. 

Se estudiará las cccperativas y otras organizaciones campesinas. Se ana

lizarán los problemas que se presenten en su gestión (en los aspectos pro-

dU'~tivos, y en :Las relaciones entre las unidades prcductivas y con los mer

cados). Se dará énfasis al inventario de las organizaciones por actividad,

programas, apoyo y capacitación existentes. 

INFRAESTRUc.-"TURA FISIC.l\ y DE SEBVICIOS 

Se refiere a la infol1nación cuantitativa y cualitativa de los elementos, 

obras, sistEmas y canponentes que confonnaD la infraestructura sectorial l::á 

sica. 

Se determinará la existencia de infraestructura lx'í.sica, referida a la red 

vial, así cano a la instalación y facilidades para el transporte aéreo. Se 

establecerán las disposiciones y proyecciones de infraestructura energética, 

de comunicaciones y transporte. 

Se referirá a los elementos infraestructurales y de equipamiento destine':'.. 

dos a actividades que influyen en la salud, educación, viviel1da, ca¡Jacitación 

servicios, organización social y otros; tal el caso de: subcentros de salud, 

dispensarios, escuelas, talleres artesanales, casas canunales, etc. 



C A lO ,1 'I' U L O V 1 

A. CONCIJJSIONES 

Del análisis critico efectuado a los ¡xJlíticas y acciones que el Insti

to de Colonización de la Región hnazónica Ecuatoriana (D1CRAE) , D3 llevado 

a cabo, durante el período de gestión, c~Tpr0,dido desde el año de 1979 

hasta 1986 cerno también a los procp~amas contemplados para el presente afio, 

podemos indicar que se han presentado fallas en la eficáz realización de -

sus acciones, por la influencia de causas de diferente índole, las cuales 

han repercutido e.11 que el INCRAE no pueda cumpl:i.r a carolidad con los pos

tulados contemplados dentro de la Ley de Colonización de la Región hnazóni 

ca Ecuatoriana, que es el marco jurídico que lo regula. 

Entre las principales causas DOdemos señalar las siguientes: 

1. Los progra<Bs de colonización no obedecen a una política definida clara 

mente. 

2. La competencia, discordinación y a veces antagonismo en los programas -

desarrollados por los diversos organismos que trarojan individual o co

lectivamente en la Región hnazónica Ecuatoriana. 

3. La inadecuada asignación de recursos económicos por parte del Estado. 

4. La política equivocada de la Coordinación G~1eral, desouidando los li-

neamientos msicos que debe cumplir el INCRAE, orientando su acción a -

obras puntuales y sin mayor trascendencia. 

5. La concentración de sus acciones en la zona urrona del cantón Puyo, lOr?_ 

vincia de Pastaza, en detrimientro de las otras regiones de la a~azonía. 

6. El acaparamiento de funciones por parte del Coordinador G~1eral, sin de 

legar funciones de los otros niveles administrativos que contempla el -

Orgánico Funcional de la Institución, negándolos el accionar más direc

to en b81eficio del desarrollo de la región. 
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7. La politización que Íla sufrido la Institución, desvirtuando los princi

pios de colonización y desarrollo que son los parámetros principales s~ 

bre los cuales debe trabajar el INCRAE, dedicándose a obras y acciones 

de interés p~ticular y proselitista. 

8. la falta de coordinación oon las instituciones estatáles y/o seccionales 

que trabajan e.n la región, para llevar una adecuada política en beneficio 

de las poblaciones de los colonos y nativos, llegando a prcducirse la d~ 

plicidad de acciones con el consecuente despilfarro tanto de recursos hu 

manos cano materiales. 

9. La falta de personal especializado en el campo del desarrollo regional -

que trabaja en el INCRZ\E, no posibilita que los planes y programas se 

cumplan de conformidad a las rpi'\l izadi'\s de la Región l\mazónica Ecuatori~ 

na, implanentándose políticas que no están de acuerdo con las caracterís 

ticas del área. 

10. Escasa parti.cipación de los colonos y nativos en los ['rogramas previs-

tos. 

11. La marcada tendencia de los colonos a la afirmación de la propiedad pr~ 

vada. 

12. La colonización espontánea que constituye un proceso progresivo e incon 

trolado. 

13. ws conflictos del colono con la población nativa, los mismos que se re 

suelven casi siempre en detrimento de esta última. 

14. El bajo nivel educativo de la población de colonos por falta de facili

dades educativas apropiadas. 

15. La ~~suficiencia de s2-rvicios de salud, que dadas las condiciones de 

las zonas de colonización, determinan; 

alta mortalidad, desnutrición, pérdida de capacidad de trabajo del colo 

no y su familia. 



ir;. 1..0. insuficiencia in:raestructura en cuanto a caminos y v'las de C\!TlW1íCd 

ción, puentes etc. que dificultan la integración de los centros url::anos 

con el sector rural. 

17. L? deficlencia en los conocimientos 8üstentes sobre el medio natural,~ 

por falta de investigaciones sobre el área en la CU:ü se desarrollan 

los fec'l6me."r1os de migrac ión. 

B. REX::CMENDACrG'lES 

Analizadas las principales causas ¡::or los cuales el Instituto de Coloni

zaci0n de la Región Amazónica Ecuatoriana, no ha ¡::odido cumplir de manera -

satisfactoria con los objetivos para los cuales fue creado, esto es, lograr 

el desarrollo socio - p.conómir:o OC' la rPCjión, se ha llegado a determinar 

que es procedente formular las siguientes recomendaciones: 

l. El proceso de colonización y desarrollo de la Región Arnazónica &..rvuatoria 

na debe obedecer a una fY01ítica nacional. 

2. El C-obierno Nacional debe fijar cano objetivos: 

a. Mejorar el nivel de vida de la ¡::oblación rural, 

b. O::upar efectiva, productiva y permanentEmente las áreas des¡::obladas -

de la Región Amazónica Ecuatoriana, 

c. Utilización adecuada de los recursos naturales, 

d. Reafil~cr la soberanía nacional, 

c. Proteger e integrar al desarrollo a las ¡::oblaciones nativas. 

3. L? dotación o asignaci.ón de los recursos económicos suficientes ¡::or par

te del gobierno prra el INCRPE pueda llevar adelante sus planes y progr9:. 

mas. 

4. La implEmentación y cumplimiento de la Ley Orgánica Funcional del INCRAE, 
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dando a las direcciones provinciales las responsabilidades que especifica -

la ley en referencia. 

5. La preparaci6n y especializaci6n de personal en las materias que contem

pla un verdadero plan de desarrollo reglonal en concordancia con la rea

lidad de la Regi6n Amaz6nica Ecuatoriana. 

6. La despolitizaci6n de la Instituci6n, por ser un organis:no eminentEmente 

técnico. 

7. Obtener asistencia internacional para el desarrollo de los programas con 

templados. 

C. PROYECIO DE LEY DE DESARROLLO REGIONAL 

Para conseguir una eficiente administraci6n y premoci6n del desarrollo -

nacional en nuestro país, demanda que el estado consolide un esquema insti

tucional jurídico administrativo de carácter regional que le permita la ej~ 

cuci6n de políticas estatales como la de desarrollo rural integral, el de~ 

rrollo urbano, la protecci6n ecológica, etc. y las misuas que se viavilicen 

dentro de un marco de ordenamiento territorial del espacio ecuatoriano, pue~ 

to que, la concreci6n de cualquier política económico-social de Índole re-

gional depende en buena medida de los dispositivos administrativos en que -

se sustente la acci6n del sector püblico. 

Existen razones tásicas que inducen a plantear una refroma administrati

va de naturaleza regional que la podemos sintetizar de la siguiente manera: 

1. El proceso de conducci6n del desarrollo regional en el Ecuador se ha ve

nido operando sobre un aparato administrativo no precisamente concebido 

dentro de un marco estructural adecuado a la administraci6n del desarro

llo regional. 

2. Continúa en forma acelerada el proceso concentrador de la actividad eco

nómica, los servicios y el poder de decisi6n y en algunos casos cuando -
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se ha intvntado sierta decentralizaci6n se ha ¡xooucido y se prcxluce de ma

nera desigual en las diferentes regiones del país, generando áreas autosufi 

cientes que resultan negativas en el proceso de integración nacional, ya 

que restringen sus relacions eon el resto del país. 

3. No existe W1a clasificaci.ón en el grado de p-=ticipaci.Ón del Gobierno 

Central en la torna de decisiones que afectan al desarrollo de las regio

nes, de tal manera que a veces ~xiste interferenc~a o su~~sición con 

los otros niveles del gobierno (municipal, Provincial). 

En rese a las consideraciones expuestas y tcmando como referencia la re

gionalizaci6n propuesta por la Junta Nacional de Planificaci6n en 196B, creo 

conveni~~te la aplicaci6n del esquema cerno ligeras variaciones considerando 

las circtU1stancias actuales e instituciones a~istentes. Se incluye la sug~ 

rencia de crear las Corporaciones de Desarrollo en tooo el territorio nacio 

nal. 

REGION 1 

REGION 2 

:R.EX;ION 3 

REGlON 4 

PEGION 5 

REBION 6 

REGlON 7 

REGION 8 

CONPONORTE 

INCRAF. 

C.R.M. 

CORFODEC 

CEDEGE 

CRF.Jl. 

PREDESUR 

INC'"l\L.Z\ • 

Carchi, Esneraldas, I.rnbal:ura, Pichincha (sede 

IR"R~) 

Napo y Pastaza (sede TENA) 

Manabí (sede PORIOVIEJO) 

Cotopaxi, Tungurahua, ChirnlDrazo y PDlívar (sede 

Ambato) 

Guayas y los "'-íos (sede HII.J\SRO) 

Azuay, cañar y l'lorona-Santiago (Sede CUENCA) 

El Oro, IDja y Zamora-Chinchipe (Sede I.OJA) 

Galápagos (Sede PUERTO AYOPA) 

Esta regionalización pretendería buscar entre otras acciones las siguie~ 

tes: 

a. IDgrar la mejor ~~icación comparativa de las actividades económico-socia 

les con relaci6n al aprovech.ami.~'1to racional de los recursos naturales. 
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b. La descentralizaci6n y desooncentraci6n económica decisional en la búsr

queda de una administración y promoci6n del desarrollo regional e inter

regional más armónico. 

dA) 
c. La colonizaci6n geoqráfica planifica1del proceso de a~~tamiento huma-

no. 

d. Identificar los espacios sujetos a un régimen especial de protecci6n, 

conservaci6n o mejoramiento. 

e. Dirigir la ocupaci6n y desarrollo del espacio en áreas de interés estra

tégico. 

f. Conservaci6n, defensa y mejoramiento de los recursos naturales renovables. 

LAS CORPORACIONFS DE DESABROLID REGIONAL 

Estas serán entes institucionales de naturaleza pública, que tendrán 00-

!1K) obj etivo i1nico, administrar el desarrollo de las regiones ;'. dependiendo -

directamente de la Presidencia de la República, siendo cinco las tareas bá

sicas que debe cumplir: 

1. La planificaci6n regional 

2. La Coordinaci6n interinstitucional a nivel públiCO y privado 

3. La ejecuci6n de proyectos multisectoriales o prioritarios desde el punto 

de vista de las metas del Plan de Desarrollo en una determinada regi6n. 

4. El apoyo a la operaci6n en la región de los entes sectoriales del r,obier 

no Central. 

5. El asesoramiento a los gobiernos seccionales. 

El cabal cumplimiento de estas tareas básicas pennitiría evitar la per

manente superposici6n de funciones y el consiguiente despilfarro de recclr

sos entre los múltiples organisrros públicos que operan a nivel seccional 
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Co::secuente-nente con lo expuesto co=esponder'3 a los CO'lseio Pro\! inciil

les el equipamiento comunal básico rural con el cumplim.iento de las siguiel], 

tes tdreas: 

1. Vialidad rural y su mantenimiento_ 

2. In:raestructura comunal rural 

3. otras rosicas de las pa=oquias rurales, las mismas que seQJecutarán con 

las juntas parroquiales. 

lDs Municipios tendrán a su cargo todas las tareas que se deriven de la 

convivencia urbana. 

l. Urbanismo y ordenamiento urbano 

2. Saneamiento ambiental e higiene 

3. Infraes~~ctura básica para vivienda popular y sistema de abastecimientos 

y tralllSporte urbano en concorda11cia con la Junta Nacional de la Vivienda, 

ENAC, ENPROVIT, !"linisterio de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Como conclusión final, si se quiere lo..JYar el desarrollo socio-'económico 

de la Región Arrazónica Ecuatoriana y su integración al contexto nacional,el 

Gobierno debe o'ptar por una de las dos alternativas: fortalecer institucio

nal y económicamente al Th'CAAE para que pueda llevar adecuadamente los pIa-
r¿ 

nes y programas que tiene en marcha y de esta menra cumpla con los objeU.--

vos contEmplados en la Ley de Cólonización de la Región Amazónica Ecuatori"':. 

na o, promulgar la Ley de Desarrollo Regional) que estipula la creación de -

las cOY}JOraciones de desarrollo regional. 
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